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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Rea] Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su. importante safad*.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y en virtud de, 

lo establecido por mi decreto de £9 de Mayo último, que 
introduce economías en la Sección 2.a del presupuesto ge
neral de gastos de la isla de Cuba, reduciendo los del per
sonal y material de las Audiencias, y suprimiendo en la 
de la Habana tres plazas de Magistrados,

Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Vicente 
Fernández Vázquez, Magistrado de la referida ,Audienciá: 
de la. Habana.

- Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

- A l f o n s o .
El Ministro de Ultramar,

Manuel Agutrr© sle lüejaíla* , :

A propuesta del Ministro de Ultramar, y en virtud de 
lo establecido por mi decreto de 29 de Mayo último, que 
introduce economías en Ja Sección 2.* del presupuesto 
general de gastos de la isla de Cuba, reduciendo los del 
personal y-material de las Audiencias, y suprimiendo 
en la de la Habana tres plazas de Magistrados,

Vengo en declarar besante, por reforma, y con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Miguel Gardo y 
Giner, Magistrado de la referida Audiencia de la Habana.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

MaimeS Agrairre «So '¡Tejada.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y en virtud de 
lo establecido por mi decreto de 29 de Mayo último, que 
introduce economías en la Sección 2.* del presupuesta ge
neral de gastos de la isla de Cuba, reduciendo los del per
sonal y material de las Audiencias, y suprimiendo'en la
de la Habana tres plazas de Magistrados, ’

Vengo en declarar cesante, por reforma, y con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Gonzalo Mon- 
talváa y Mazo, Magistrado de Ja referida Audiencia de la 
Habana.

Dado en Palacio á treinta de Junió de mil ocliocientos 
ochenta y  cuatro.

A4FONSO.
El Ministro de Ultramar,.

A zuirre eíe dejada. :

REAL DECRETO’ V ’
Accediendo á Jos desees de D. Doniingo Sóláiúo, Go

bernador civil de provincia, cesante,
Vengo en jubilaría por edad, con el haber que por* cla

sificación le corresponda, y concederle los honores de -Tefe 
superior de Administración civil, libres de gastes, en re 

compensa de sus méritos y dilatados servicios, con arreglo 
á la ley de presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro;

ALFONSO.
El Ministro de la Gobemaeidn,

Franoi®©© R o m ero  y  M olledo»

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 3. M. el R ey (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha 9 de Junio último, en lá 
que participé que el Alférez de Infantería D. Juan Nieto Ce
nicero desembarcó en el puerto de Santa nder, procedente 
deí Ejército de la isla de Cuba, de donde regresaba á con
tinuar sus servicios en la Península, dirigiéndose á fijar 
su residencia en Logroño, donde no se ha presentado, se
gún participó el Capitán general de las Provincias Vas
congadas en oficio de 17 de Mayo último.

En su vista, S. M. ha tenido á bien disponer que el ex
presado Alférez sea dado de baja definitiva en el Ejército 
y que se publique esta resolución en la Gaceta oficial, á 
fin de que llegando á conocimiento de todas las Autorida
des civiles y militares no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha perdido, con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante su
jeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir y al 
resultado de la sumaria que V. E. dispondrá se le instruya 
en averiguación de su paradero y causas por qué no veri - 
ficó oportunamente la présentáción en el punto que eligió 
para fijar su residencia para^eFcaso de que se presentase ó 
fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Juliode 1884

QÜKSADA.
S?. Qapitán genera 1 de Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA.
r e a l e s  ó rd en es .

Exemo. Sr.: Resultando vacantes e n ese Tribunal una 
plaza de Contador de segunda clase con el sueldo de 5.000 
pesetas anuales, por jubilación de D. José Llansó y Suárez; 
otra de Oficial auxiliar de segunda con 3.500 pesetas, por 
jubilación también de D. Carlos Gortari y Orche; otra de 
Oficial auxiliar de cuarta con £.500 pesetas, por haber ob
tenido D. Francisco Trelles en las últimas- oposiciones la 
de Oficial auxiliar de tercera; otra de Oficial auxiliar de 
quinta con 2.000 pesetas, por consecuencia de jubilación 
de D. Pablo López Frías, y otra de Oficial auxiliar de sex
ta, por cesación, á s ü  instancia, de D. Mauricio García 
Marchante, anunciada en la última convocatoria, para la 
que no llegó" á ser propuesto el único opositor que se pre
sentó; y correspondiendo ser provistas en turno de oposi
ción, con arregló á lo dispuesto en el art. 10 de la ley or
gánica de 25 de Júnio de 1870, y.á lo determinado en cuan
to á la última de que se trata por Real orden de 21 de 
Jtíüio último,;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E., ha tenido á bien nombrar á las per
sonas siguiéritds, para formar el Tribunal de oposiciones 
añte que han de verificarse los ejercicios, así délas plazas 
de que se hace mérito, como de las de aspirantes de segunda 
clase que vayan resultando, y son: para las plazas de Con
tador y Oficial auxiíiár de segunda clase D. Ricardo Chacón, 
D.< Carlos, Grrotta y D. Pedro de la Casa, Ministros los dos 
primerós;y Fiscal el tercero de ese Tribunal, debiendo des
empeñar él Sr. Chacón lá Presidencia; D. Melchor Salvá, 
Catedrática dé Economía política de la Universidad Cen
trali}IJ. Máhpel Tomé y Vercruysse, Secretario del mismo 
Tribüfi^ que fué en el cuerpo de
Contabilidad y Tesorería del Estado, y D. Federico Hoppe 
y D. Benito Gutiérrez, como particulares de reconocida 
ihifetráción, y Ministro y Fiscal que respectivamente han 
sido de ese alto Cuervo, y para las de Oficiales auxiliares 
de cuarta, quinta y sexta ólase, y de aspirantes á los ex
presados D. Ricardo Chacón, D. Melchor Salvá, D. Manuel 
Tomé y Vercruysse, I). Federico Hoppe y D. Benito Gutié
rrez, en unión de los Conf-adores de primera clase de ese 

.Tribunal D.Pedro Fernández Pidal y D. Galo de Teiada y 
Jrfátheo.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres* 
pondientes. Dios,guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 do 
Julio de 1884

COS-GAYÓN.
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Direc- 
ción con motivo de un incidente ocurrido en el sorteo de 
la Lotería Nacional anunciado para verificarse en el día 
de ayer:

Visto lo informado por la Dirección de lo Contencioso 
del Estado y por el Consejo de Estado en pleno:

Resultando que al efectuarse las operaciones prelimi
nares de dicho sorteo, consistentes en extraer las bolas 
representativas de los billetes de las arcas en que estaban 
encerradas y custodiadas desde el día 5 del actual, en que 
se verificó su recuento con arreglo á instrucción, dejó de 
introducirse en el globo destinado á contenerlas el millar 
correspondiente á los números 7.001 al 8.000, que quedó 
olvidado dentro de su respectiva bolsa en una de las ci
tadas arcas, dándose principio al sorteo sin que ninguno 
de los asistentes á él advirtiera la falta:

Resultando que notada ésta por la Junta que presidió 
el acto antes de procederse ¿ Vs necesarias comprobacio
nes y á la formación de las as que debían repartirse, y  
son el único documento el -il y que hace fe de Jo acae
cido en los sorteos, acordó suspenderlo y consultar á 1h 
Superioridad:

Considerando que el sorteo de que se trata tiene un 
vicio de nulidad que no puede desconocerse, toda vez que 
no* se ha cumplido en él la condición esencial de que el 
número de bolas fuera igual al de los billetes de que 
constaba:

Considerando que la no inclusión en el globo del refe
rido millar de bolas, no sólo causó el. perjuicio natural á 
los que tenían derecho á que jugasen en el sorteo, sino que 
descompuso todo el mecanismo de la operación, siendo 
evidente que si se hubieran incluido las que por descuido 
dejaron de serlo habría variado el resultado, y es más que 
probable que los que aparecían agraciados no hubieran 
obtenido premio:

Considerando que al acordar la Junta la suspensión de 
los efectos del acto y dar cuenta á la Superioridad obró 
dentro de las atribuciones que la concede el art. 32 de la 
instrucción general de Loterías de 3 de Diciembre de 1882r 

Considerando que aun cuando la nulidad de dicho sor- 
téo es incuestionable é involuntario el descuido que la 
motiva, conviene hacer las prevenciones oportunas á fin 
de evitar la repetición de hechos análogos;

S. M. el R ey  (Q: D. G.), conformándose con lo pro
puesto por la Junta que autoriza los sorteos, por la Direc
ción general de Rentas, por la dé lo Contencioso y por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha servido:

1.° Declarar que el sorteo de la Lotería Nacional quo 
principió á verificarse el día de ayer es ineficaz y nulo.

2.* Resolver que se realice otro en el de mañana con 
las formalidades de instrucción.

3.° Que se encargue muy especialmente á los funcio* 
narios que preparan las operaciones de los sorteos, y á log 
que concurren á efectuarlos y autorizarlos con su presen
cia, que cuiden de examinar todos los actos que les prece
den para que no se incurra en adelante en la menor omi
sión ó descuido.

Y 4 o Que se instruya el oportuno expediente para 
averiguar si el examen y presentación de los millares que 
debieron verificarse antes de incluir las 16.000 bolas en el 
globo se realizaron como preceptúan los artículos 43 y 44 
de la instrucción del ramo, para resolver en su vista lo 
que corresponda.

De Real orden lo digo á V. E. para su oonocimientory■
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demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
8 de Julio de 1884.

COS-GAYÓN.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe (le la Sección de Gobernásión del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun- 
tamiento de Benahadux, con feclia 25 del mes anterior 
lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo.Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 17 del com ente mes, esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente de suspensión del Ayunta
miento de Benahadux, decretada por el Gobernador de 
Almería*

De sus antecedentes resulta: que habiéndose nombrado 
un delegado para inspeccionar la Administración de dicho 
pueblo, y girada la correspondiente visita, se notaron las si
guientes faltas: que en los libros d? actas de la corporación 
consta la convocatoria á sesiones extraordinarias, sin ex
presar las causas que las motivan, y en los sitios de anun
cios no aparecen publicados los días en que se celebran las 
ordinarias: que los expresados libros son cuadernos desor
denados y sin formalidad legal, hallándose en igual estado 
el de la Junta municipal, sin que aparezca el acta de cons
titución de la misma: que el padrón vecinal aparece tam 
bién sin foliar, y la relación de las alteraciones ocurridas 
desde su confección no existe, ni resulta haber estado de 
manifiesto en Secretaría las rectificaciones de dicho pa
drón: que no se ha formado inventario de los bienes del pue
blo: que no hay expediente de reparto á los vecinos de los 
frutos de los montes comunales, ni existe el de división 
del territorio municipal en distritos y secciones: que no 
aparece tomado acuerdo sobre la distribución mensual de 
fondos: que el Archivo está desordenado, sin que haya 
apéndice del inventario del mismo desde que se confec
cionó en 1878: que el libro de Intervención aparece sin 
formalidad legal, lo mismo que una libreta llamada de 
arqueo, llena de enmiendas, no existiendo conformidad en 
el Haber de Caja con la cantidad existente: que no obra 
en poder del Depositario la Caja municipal, la cual ca
rece de las llaves prevenidas; existiendo en la misma una 
suma de 248‘50 pesetas en papel sin formalizar: que no se 
lleva registro de entrada y salida de documentos, ni en los 
expedientes y solicitudes hay notas de los acuerdos to 
mados: que no se ha publicado el extracto trimestral de 
recaudación é inversión de fondos: que estando arrenda
dos los productos de los montes comunales, aparece en el 
presupuesto una partida para pago de un guarda ¿e 
monte: que aparecen presupuestadas por el 90 por 100 
del impuesto de consumos 3.205 40 pesetas, pagando el 
arrendatario de ellos por dicho concepto 3,480 pesetas, é 
ingresando por tanto 245 de más que no le han servido 
de abono en la partida municipal, en donde se aumenta, 
según el presupuesto, el 3 por 100 del derecho de co
branza que corresponde al arrendatario: que la Junta 
municipal no se ha reunido en tiempo para nombrar la 
Comisión que examine las cuentas é informe sobre ellas: 
que no consta la inversión de 1.500 pesetas que ingresó 
el arrendatario de los montes por multa en 17 de Mayo 
de 1881, ni esa suma aparece como arrastre en el presu
puesto ordinario siguiente ni en los demás:

Vistos los artículos 180,181, 182, 183 y 189 de la vi
gente ley municipal:

Considerando que muchos de los hechos relacionados 
arguyen omisión y abandono de funciones por parte del 
Ayuntamiento, negligencia grave y faltas de trascenden
cia que merecen severo correotivo, porque pueden haber 
causado perjuicio á los intereses municipales y á los civi
les y políticos de los habitantes del término de Benahadux;

La Sección opina que procede confirmar la suspensión 
impuesta.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
4 V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.* de Mayo' 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de- Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Somontín, con fecha 25 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes:

«Exemo. Sr.: Con Real orden de 16 de este mes se ha 
remitido á informe de esta Sección eí expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Somontín, decretada el 23

de Marzo próximo pasado por el Gobernador de Almería.
De la visita g irada por un delegado de su Autoridad, 

encargado de inspeccionar la Administración municipal 
del pueblo, resultan, en^re otras faltas que la Sección omite 
por tener su sanción t'h  leyes especiales: que no se ha 
nombrado Regidor Iiiterv^n^or> eÍerc ên^0 es âs funciones 
el Síndico: que el recaudador ^e impuestos es á la vez 
Depositario de fondos m u n ie ip ^68» teniendo su residencia 
fuera de la localidad: que en lód 'libros se notan enmien
das, raspaduras é intercalados, sil? GSfer salvados á su 
final: que el Ayuntamiento tiene celebrad*? ?ir* contrato 
con el recaudador, mediante el cual la corpor&ciOú no 
tiene intervención alguna en los expedientes d e  contribu
yentes fallidos: que en sesión presidida por el .Alcalde se 
nombró á su hijo político para un cargo retribuido ¡de 
fondos municipales: que las actas de sesiones de la'- Junta 
municipal se consignan en el libro de las del Ayuntam ien
to: que no se verifica la distribución mensual de fomdos, 
ni se publican los estados trimestrales de recaudación1 é  
inversión de los mismos: que no se llevan libros de e n tra 
das y salidas de caudales: que en sesión de 25 de Febrero ó 
último se hizo constar que las existencias del ejercicio an
terior ascendían á 1.231 pesetas, y que se consideran como 
ingresos para el presupuesto de 1884-85: que se dice apro
bado por la Junta municipal en 9 de Setiembre un repar
timiento, sin que aparezca acta alguna de esta fecha: que 
el padrón vecinal se dice formado en sesión del 10 de Ene
ro, sin que conste acta de sesión de tal día: que se ha pa
gado al Secretario en el mes de Noviembre una cantidad 
que se acordó satisfacer en Enero siguiente; y que por 
último, los individuos del Ayuntamiento pagan menor 
cuota de contribución que el año anterior.

En sentir de la Sección, los hechos denunciados están 
acusando un estado de honda perturbación en la Admi
nistración municipal de Somontín, que legitiman la co
rrección impuesta por el Gobernador.

Opina, en consecuencia, la Sección que procede confir
mar la suspensión del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1884

ROMERO YjROBLüDQ.

3& Gobernador de la provincia de Almería.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabeds 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en primera y única instancia, pen
de ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una Don 
Guillermo J. de Osma, y en su nombre, en primer térm i
no, el Licenciado D. Francisco Silvela, y después el de 
la misma clase D. Faustino Rodríguez San Pedro, deman
dante, y de la otra la Administración general del Estado, 
demandada, y representada por Mi Fiscal, contra la R eal 
orden que le dió de baja en el escalafón del Cuerpo diplo
mático:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los que resulta:
Que D. Guillermo J. de Osma ingresó en la carrera 

diplomática, en clase de Agregado sin sueldo, en el año¡ 
de 1878, destinado á la Embajada de Españajen París, y ha 
desempeñado asimismo igual cargo en la Secretaría de 
las conferencias internacionales sobre Marruecos, cele-" 
bradas en esta Corte en 1880:

Que en una carta del Encargado interino de Negocios 
en Francia, D. Julio de Arellano, dirigida en 12 de Di
ciembre de 1882 al Subsecretario D. Felipe Méndez de 
Vigo, se dice: «que prescindiendo de los motivos en que 
el Agregado Osma pueda fundar su disgusto, y cualesquie
ra  que sean sus merecimientos, era imposible prolongar in 
definidamente la situación que creaba su actitud y resen
timiento, pues su falta de asistencia á la Cancillería y sus 
largos y continuos viajes eran origen de perturbación en 
el servicio; por lo que había creído deber insistir en que 
se adoptase con urgencia una resolución, que celebraría 
fuese favorable á los deseos de Osma:»

Que en una comunicación dirigida pór D. Guillermo J. 
de Osma en 24 de Diciembre de 1882, al Ministro de Es
tado, pidió se le relevase del destino que desempeñaba:

Que del informe del Negociado del personal del Minis
terio de Estado, que suscribió D. Joaquín Valera en 25 de 
Diciembre de 1882, se deduce que Osma había presentado 
la renuncia de su puesto por haberse ascendido á  otro 
Agregado inferior en servicios y en antigüedad, á juicio 
deí dimisionario; calificando el Negociado duramente los 
términos de la referida renuncia, sin que sea posible hoy 

: apreciarlos, porque ni se halla ese documento en el expe- 
j diente gubernativo, donde solo consta la comunicación de 
| Osma de 21 de Diciembre que se ha mencionado: 
i Que á continuación de este informe, aparece el Decre

to del Ministro de Estado, base de la Real orden de 23 de 
Febrero de 1883, que dice así: «Tomando en considera

ción los antecedentes de Osmá & que so  aludo en el ante
rior informe, y la circunstancia de h ab e / reiterado lâ  ex
posición que la motiva, limítese el Negociado á adm itir ja 
renuncia en que insiste el interesado, pero dándole de baja 
en el escalafón, por las quejasáque ha dado luA ar (ací^1“ 
ducta que ha observado últimamente en el desei.11?01*0 de 
su cargo:

Que en su consecuencia, se dictó la m encionad^ 
orden, por la cual se relevó á Osma del cargo de Agrev^ac*0 
diplomático de la Embajada de España en París, dís¡N°~ 
niendo á la vez que sea dado de baja en el escalafón á%e 
su clase:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apareced
Que el Licenciado D. Francisco Silvela, en nombre de 

D. Guillermo J. de Osma, presentó demanda en el Consejo 
de Estado, pidiendo se consulte la revocación de la Real 
orden expresada, en cuanto da de baja en el escalafón al 
interesado, lastimando en alto grado sus derechos y su 
dignidad y buen nombre como empleado público:

Que al remitir el Ministerio de Estado el expediente 
relacionado que le reclamó l a  Sección de lo Contencioso, 
el Ministro del ramo, para esclarecer las razones que le 
obligaron á dar de baja á Osma en el escalafón de su cla
se, manifestó haber pedido nuevos datos al Embajador de 
España en París, y acompañó un despacho de éste de 20 

: de Junio de 1883, en el que se expresa que el Agregado 
Osma, quejoso de no haber sido ascendido por los servi
cios que prestó en las conferencias internacionales sobre 
Marruecos que tuvieron lugar en Madrid, dejó de asistir á 
la Cancillería, y la Embajada se limitó é encarecer la ne
cesidad imprescindible de resolver la situación anómala 
de este empleado; que después se le encargó recoger datos 
sobre el movimiento comercial para redactar la Memoria 
anual de la Embajada, y termina su despacho el Duque 
de Fernán Núñez diciendo que respecto de las ausencias 
de Osma, debía declarar que unas veces por motivos per
sonales de salud, y otras por circunstancias atendibles, n o

Euso impedimento á su salida de París; pero que lo hizo 
asta donde podían alcanzar sus facultades:

Que declarada procedente la vía contenciosa, fué am 
pliada la demanda por el Licenciado D. Faustino > Rodrí
guez San Pedro con la misma pretensión, y adición* ada coa 
la de que se declare en consecuencia que debe figt irar sa  
representado Osma en el escalafón, en el lugar que c ‘orres- 
ponda con relación á la fecha de su indebida separa ción: 

Que con este escrito se acompañaron tres carta s: Ia 
primera de D. Julio de Arellano, escrita desde París e o 18 
de Junio de 1883, en papel timbrado de la Embajada 4 e 
España, en la que afirma que nunca ha formulado qa ’-eja 
alguna oficial ó particular contra Osma, y, explicando 'e l  
alcance de la comunicación dirigida al Subsecretario i leí 
Ministerio de Estado en 12 de Diciembre de 1882, declai 
que ninguno de los viajes de dicho Agregado había sid o 
sin Real licencia ó sin autorización y conocimiento de su s 
Jefes, y que no había dicho nunca lo contrario; á lo cua. 1 
agrega que en su correspondencia ha aludido frecuente- • 
mente á sus especiales conocimientos, á los servicios ex
cepcionales que ha prestado en la Embajada y á las reite* 
radas recomendaciones de sus Jefes; la segunda, del Duque* 
de Fernán-Núñez, de 7 de Noviembre de 1883, cuando to-f 
davía desempeñaba ei cargo de Embajador de España en. 
Paris, en la cual reitera á Osma el concepto justo quo 
formó de sus brillantes aptitudes, revela que interpuso su. 
influjo con el Marqués de la Vega de Armijo para quo 
consiguiese el ascenso en su carrera, quien le ofreció quev 
así lo haría, y termina explicando benévolamente el a l - * 
canee de la comunicación del Secretario Arellano, y la -  
teioera carta del Marqués de Gasa Fuerte, que desempeñó*" 
en el Ministerio de Estado el Negociado del personal antes 
de D. Joaquín Valera, en la que consigna, con fecha de 2íF  
de Enero del corriente año 1884, que le constaba que nun-- 
Ga formularon quejas de Osma sus Jefes inmediatos, sino- 
que al contrario, por sus relevantes condiciones le reco-*; 
mendaron en varias circunstancias con el mayor interés:: r  

Que Mi Fiscal contestó reconociendo la autenticidad 
de las tres últimas cartas mencionadas, y pidiendo que se - 
consulte un proyecto de sentencia que, absolviendo á la 
Administración general del Estado de la demanda for~- 
mulada por D. Guillermo J. de Osma, confirme la Real o r
den reclamada:

Visto el Real Decreto de 27 de Febrero de 1851, que á 
su vez derogó las disposiciones anteriores y estableció las." 
categorías en la carrera, diplomática, los estudios para in— 
gresar en ella en clase de Agregado y los ascensos; deter
minando en su art. 3.a que hasta Ministros residentes in 
clusive ascenderán los Diplomáticos por rigurosa escala- 
de categorías, y no podrán obtener nuevo ascenso sin haber ’1 
servido la plaza efectiva inmediatamente inferior durante * 
tres años por lo m enos:

Visto el art. 8.* del Reglamento de 23 de Enero de 1867^ 
que dice: «Quedará cesante el empleado (de las carrí3rá& 
diplomática y consular) que se ausente sin licencia ó au
torización competente y el que no hubiere regresado a l  
term inar el plazo que se le hubiere concedido, sin perju i
cio de lo demás á que haya lugar, según ios casos y eir-% 
constancias, con arreglo á lo que dispone el Código p enal: >- 

Visto el Decreto de 7 de Enero de 1875, que dec.W é ent 
suspenso las leyes y reglamentos á la sazón vige ntes eifc 
las carreras diplomática, consular y de Intérpretes, resol
viendo que en lo sucesivo se rijan por las dispejsieionea 
que estaban en vigor anteriormente:

Considerando que el Real Decreto de 27 ríe Febrero 
de 1851, disposición orgánica vigente al expedirse la Real 
orden impugnada, exige determinadas pruebas de sufi
ciencia para ingresar en la carrera diplonnátiea y esta
blece riguw sa escala de categoría y cierha antigüedad 
para los ascensos, todo lo cual constituye uTn cuerpo de es
cala cerr.ada, con derecho sus individuos, á conservar el 
lugar que hayan ganado, cualquiera qur, sea su situación 
activa ó pasiva:

Considerando que en todos los Cuerpos administrativos 
formados con estas condiciones es regla general y cons
tan te  que nadie pueda ser expulsado ó dado de baja en el 

i escalafón por faltas graves, sin que éstas se determinen
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expediente instruido al efecto, y sin que se haya oído o la exculpación ó defensa del interesado: Considerando que, del expediente formado en este caso, resulta que las repetidas ausencias de Osma siempre tu vieron lugar, previa Real licencia ó con autorización su perior, lo cual impide que le pueda ser aplicado el art. 8.* del Reglamento de 23 de Enero de 1867; no constando además que hayan sido oídos sus descargos:Considerando que no se ha puesto en duda ni ha sido combatida en este litigio la facultad discrecional del Ministro para declarar cesantes á los funcionarios de la carrera diplomática, sino únicamente la de borrarlos del escalafón de los de su clase sin trámites marcados:

Considerando que las cartas suscritas respectivamente
Íor el Duque de Fernán Núñez, Mi Embajador en París, >. Julio de Arellano, Secretario de la Embajada, y el Marqués de Casa Fuerte, Jefe que había sido del Negociado del personal en el Ministerio de Estado, explican los antecedentes de este asunto en sentido favorable á Osma demuestran el ventajoso concepto que merecía á sus efes;Conformándome con lo consultado .por la Sala délo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D. Antonio Mena y Zorrijla, Presidente; D. Tomás RetortiMó, D. Miguel de los Sarífcos Alvarez, D. Francisco Rubio, B. José Magaz, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta, D. Juan Surrá, D. José Montero Ríos D. Enrique de Cisneros y D. José Sánchez Bregua,Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada de 83 de Febrero de 1883, en cuanto dispuso que el Agregado diplomático D. Guillermo J. de Osma fuera dado de baja en el escalafón de los de su clase.Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos ochenta y cuatro.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»Publicaeión.===Leído y publicado el anterior Real Decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se uña á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la ©aceta:, de que certifico.Madrid 8 de Julio de Í884=*Ántónio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección g e n e r a l  d e  Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica con- trata ¡a adquisición de 15.000 millares de cigarros habanos elaborados en la isla de Cuba para suministro de la Península  |{ e  islas Baleares.  ̂ v: ¡ :

1.* La Hacienda pública contrata la  adquisición de 15.000 m illares de cigarros elaborados en la  isla de Cuba, loe cuales serán de las hitólas, clases y marcas de fábrica que á continuación se expresan:

MARCAS DB FÁBRICA.
- :....... ■ tótáIa

BHOMIMGlÓN DB LAS BITOLAS. clase. í.® clase. 3.* claie — 
_____  f>__ Millares. Millares. Millares. Millares,
Im periales,flor f in a - . . .  500 325 * 825Cazadores, calidad id. id. 500 325 ® 825Regalía imperial, id. id. 600 425 ® 1.025Idem británica,id. i d . . .  600 425 » 1.025Idem Reina Victoria, id.Id e m .  i .  500 375 300 1.175
Idem Reina, id. i d . . . .  £. 500 400 300 1.200Media regalía, id. id .S . 600 400 400 1.400Media regalía, f lo r . . .  .i. 500 400 300 1.200Conchas regalía, flor finfc 600 400 400 1.400Trabucos, id. id  > 500 875 400 1.275Brevas, id. i d  ..»  600 425 400 1.425Brevas, flor.. . . . . . . . .  * 600 425 400 1.425Damas, flor fina ... . . . . .  200 150 50 400Entreactos,id. i d . . . . . . .  200 150 50 400

Totales............... 7.000 5.000 3 000 15.000

8 * Se antenderán marcas de primera, segunda y tercera clase p&r& los efectos de este contrato las de las fábricas de la Hab&im que á  continuación se detallan:
Fábricas de primera ékise.

Cabañas y Carvajal.Aguila de Oro. ’ 'Partagaa?.La Intimidad.
L a K apañóla. .Upm&nn- La Excepción.E nry  Clay. •Pí dro Murías.
La Flor de Cuba.
A. de Villar y  Villar.

Fábricas de segunda clase.
Ramón Aliones.La Real.La Majagua.L. Carvajal. - Higle iJfK 
La Carolina.Cruz ds Mata.

Fábricas de tercera clase*
La Gloria.La Guerrábelia.La Huelvana.La Miel.La Oportuna. s •Flor deFúmAiv ; ,

3.a Los 15.000 millares de cigarras que el contratista presente deberán estar confeccionados en todas sus clases con capa y tripa de hoja habana Vuelta Abajo, sano, ardedor, fresco, fino, aromático, de buena calidad y de perfecta y esmerada elaboración, y reunir además de estas circunstancias la de hallarse conformes con les tipos m uestras respectivas, las cuales estarán de manifiesto en la Dirección general de Rentas E stancadas desde la publicación de cate pliego para que puedan exam inarlas los que deseen tom ar parte en la subasta.El contratista podrá hacer el surtido da todas ó de cuaks quiera de las fábricas anteriormente expresadas; pero cimo no 
en todas ellas se elabora la totalidad de ciases de bitol&s que comprende el abastecimiento, deberá tañer presente que de cada una de dichas fábricas sólo se le recibirán las clases de cigarros cuyas marca» estén representadas por las eiud&s muestras.Las bitolas de imperiales, cazadores y regalías deberán es - ta r envasadas en cajitas de cedro de 50 cigarros, y las res tan tes en eajit&s de 10 0  cigarros, unas y otras adornadas con todo esmero á uso y costumbre de las respectivas fábricas; pero en ningún caso se presentarán los cigarros m  paquetes envueltos y cerrados con papel de estaño y con fajas y viñetas, sino ai descubierto, con objeto de facilitar su reconocimiento.4.a El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del servicio con el 6 por 10 0  del importe total del sum inistro á los tipos de adjudicación. L* cantidad que represente df*berá constitu irla  el contratista en la Caj& general de Depósitos dentro de lo» ocho días siguientes á la fecha en que se le comunique la adjudicación definitiva, en metálico, ó sus equivalentes en la clase de valore» admisibles para este objeto, con arreglo á lo mandado en Real decreto de 89 de Agosto de 4876, publicado en la G aceta dé 1.° de Setiembre del propio año, y demás dis * posiciones vigentes; entendiéndose que el depósito ¡para lic itar no podrá formar parte de la fianza definitiva si nuevamente no se constituye como depósito necesario al efecto.La expresada fianza no podrá devolverse al contratista hasta después de terminado y liquidado el abastecimiento y que se declare que no le resulta ningún género de responsabilidad por las entregas ni por laé incidencias á que dé lugar la ejecución del servicio, ó cuando rescindiendo el contrato recaiga igual declaración.

5.a En el plazo de 45 días, contados también desde que se le comunique la adjudicación definitiva dei servicio, otorgará el contratista la correspondiente escritura pública, cuyos gastos, los de sus cuatro copias, así como todos los que m  originen con tal motivo, y el da los anuncios de la subasta publicados en la G aceta de Madrid y m  la de la Habana, serán de cuenta del mismo contratista, quien deberá, presentar en la Dirección geñer&l de Rentas Estancadas el justificante del pago de ios referidos anunciok en el acto de entregar k s  copias de la escritu ra  de fianza.Sí eñ los plazos áe ocho y 15 días que respectivamente se señálán no constituye el rem atante la fianza definitiva, ó deja de otorgar la escritura, perderá la cantidad que depositó para licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio; produciendo esta dedaración lo» efectos que se expresan en el artículo 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 1858.
1: 6 .a E l lid iador á cuyo favor se hubiese hecho la adjudicación provisional no podrá ceder el servicio sino en el. acto mismo de la subasta, haciéndose consia? dicha circunstancia ón el acta notarial de la misma, ó después que haya otorgado la correspondiente escritura y constituido la fianza definitiva en garantía del contrato.Eh uno y otro cásó será requisito indispensable que el cesionario reúna las condicioné» exigidas en este pliego á los l id ia dores, y  que haga constar de una manera solemne su aceptación.Aprobada que séá la cisión por quten corresponda, afeí como la eséritura pública que con tal motivo habrá de otorgarse, quedará el oedente relevado de responsabilidad para con la Hacienda.

7.a Será obligación dél contratista satisfacer en la isla de Cuba los derech&s de exportación establecidos en la época de la celebración de la subasta, aun cuando su cobro y exacción estuviese fijado para una época posterior. Pero si desde la a d judicación del servicio, téngá ésta el esrácter de provisional ó definitiva, y durante su ejecución sufriesen aumento ó dism inución dichos derechos, se hará por la Hacienda al contratista la bonificación correspondienté de la diferencia en el primer 
caso, y por el interesado á la Hacienda en el segundo.Los gastos de c&rg*, trasporta, descarga definitiva, localización en la Fábrica de Madrid, donde han de presentarse los tabaco», y cuantos se originen áe cualquier clase y naturaleza que sean hasta después de practicado su reconocimiento y almacenaje en dicho est&blédmiento, serán ds cuenta dei contra tis ta , quien ftsiihismo vendrá obligado á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto que corresponda como subsidio industrial por el importe d*s l&s entregas que realice.

8 .a El contratista deberá presentar en la Dirección general de Rentes Estandbdas con el aviso de cada remesa; además dei certificado dé la Xdttaná dé origen, una nota detallada da las bitolas, clases y fabricas de que procedan ios cigarros qué la constituyan, justificada con los v^ndís de los fabricantes y vi- bafea por la Autoridad correspondiente ds la isia de Cuba.9.a A cada una dé l i s partidas que por cuenta de las con- 
ÓSgnáciones presente el contratista en la Fábrica de Madrid deberá acompañar eh tnm caja ó cajas 40 cigarros nor lo m enos de cada una cte l&s bisólas, clases y maroáé de fábrica que constituyan la remesa perfectamente iguales á ellas.40. Los 45.000 millares que se contratan se entregarán en la Fábrica de Tabacos de Madrid en las épocas y proporciones si
guientes: Millares.

PRIMERA CONSIGNACIÓN. ~
En el mes dé Noviembre de 4884........... - 800E n ifi. Eneró4 de 4885. ...............................  700En id. Marzo id.........................................E l  id. Mayo id     .....................................  700' -------  3.000

SEGUNDA CONSIGNACIÓN,
En el m m  de Jo liode 4885.................. 4.000En id. Setiembre id .....................................  .4 0 0En id. Noviembre id ..........................   4.000En id. Eaero 4 8 8 5 .,............................. ...... 4.000En id. Marzo id .. . . ..............   -4.000En id. Mayo i d . . . . . .  ..........  4.(00— ------  6 .QQ0

TERCERA CONSIGNACIÓN.
En el mes de Julio de 4886........ ................ 4 000En íjl  Setiembre i d . . . . .......................................4,000
En id. Noviembre i d .   ............................   LtOOEn id. Enero 4 8 8 7 . . . . .  ......................     L000En id. Marzo id .  ............................ 4 (00En id. Mayo i d . . . . ............................    LOOO

 :   6,000
T o ta l  «4 •« .%%•*«1 3 «% * * .* 45.000

La Dirección general de Rentas designará al contratista, con dos mases de anticipa «ion por lo menos, las bitolas y clases que deba constituir cada nm  de las expresadas entregas. El contratista  podrá anticipa rlas, pero en este caso no tendrá derecho al abono de su imp.orte hasta el vencimiento de los plazos respectivos
44. Presentada una partida de cigarros en la Fábrica de Tabacos de Madrid y las m uestras correspondientes, así como los documentos de su referencia en 3a Dirección general de Rentas, dicho centro dispondrá se proceda á la práctica da su reconocimiento. Esta oper ación tendrá lugar ante la  Junta» compuesta:
4.® Dei Delegado de Haci enda de la provincia.2.® Del Administrador Je.fe, Contador, Inspector facultati- vo y los de labores y del N otario de la Fábrica de Tabacos.
8 .® Del funcionario, funcionarios ó particulares que la Dirección general de Rentas estim e conveniente designar.Y 4.® Del contratista ó «a representante.

El Administrador Jefa de la .Fábrica de Tabacos dará aviso, con 24 horas de anticipación cu ando menos, al Delegado do Hacienda de la provincia del día'- y hora en que deba practicarse cada reconocimiento á fin ée  que se sirva concurrir a l mismo, que se verificará á la hora designada, haya ó no concurrido a presidirle el citado Delegado d© Hacienda.
Asimismo, y con igual anticipación, avisará también al contratista el día y hora del reconocimiento en la  forma prevenida para las notificaciones adm inistrativas en el art. 29 del reglamento de procedimiento adm inistrativo de 34 de Diciembre último; y en el caso de que no concurra por sí ni por su representante, se entenderá que renuncia el derecho que se le concede para presenciar el acto.
El Administrador Jefe y los Inspectores facultativos y de labores, como periciales, practicarán el reconocimiento» siendo responsables de su resultado.
El Contador incurrirá también en la misma responsabilidad ' 

bí no protesta en el acto de cualquier defecto que á su juicio conteng&n ios cigarros y deja de idar cuenta de ello á la Dirección general de Rentas Estancadas.
El funcionario ó funcionario», asi como los particulares que la Dirección general de R entas designe, concurrirán á estos actos con voz y voto.

42. Los reconocimientos se practicarán en la forma s iguiente:
Se abrirán todas las cajas de pino, y con vista de la factura  á que 3a entrega se refiera, presentada por el contratista, se separarán las cajitas de cedro por bitolas, clases y  fábricas. Seguidamente de cada bitola, clase y fábrica se elegirán por los individuos que constituyan la Jun ta  una cajita de cada 40.Los cigarros contenidos en dichas cajitas serán objeto de un detenido examen, procediéndose á su comparación con los tipos muestra» que convenientemente precintadas estarán de manifiesto, deshaciendo algunos de los tabacos presentados para inspeccionar su elaboración y la clase y calidad de tripa  que contengan, y probando otros para poder apreciar la calidad y fuerza del tabaco á fin de que su clasificación responda con verdadera exactitud á la clase y condiciones de las labores; debiéndose reponer m  las cajitas al rcenvasarlos de nuevo los cigarro^ inutilizados con los de las muestras que haya p resen t^do el contratista.
Si el resultado da este examen lo considera bastante la Jun ta, em itirá su dictamen con la mayor extensión, declarando admitidos los tabacos que procedan por contener absolutam ente todas las condiciones y requisito» estipulados, y desechando los que carezcan de cualquiera de ellos ó contengan algún defecto, haciéndose mención en el acta de cuantas observaciones se estimen conducentes.En el caso de que por diferencias observadas entre el contenido de unas y otras cajita» de las reconocida», por duda» que se ofrezcan á cualquiera de los individuos de la Junta, por reclamación del contratista ó por o tra  circunstancia* se estimase necesario abrir mayor número de aquéllas, de todas ó algunas clases, se p roceded á hacer extensivo el reconocimiento en la forma antes explicada hasta donde se juzgue conveniente.Sólo serán consideradas admisibles por la  Jun ta  de reconocimiento las cajitas de cigarros que hayan merecido ta l clasificación por unanimidad ae votos de los individuo» que la  constituyan. ~
Terminada la operación, se volverán á  colocar los cigarros 

en la» cajitas, cerrándolas dé nuevo.Tanto los cajoncitos que hayan merecido la  clasificación de admisibles por reunir absolutamente todas las condicione» de contrata, según el juicio unánim e de lo» individuo» de la  Junta, como los que sean considerados inadmisibles por no ha lla rse en aquél caso, perán precintados á  presencia é& la  Junta en la forma que previamente determ inará la  Dirección general de Rentas Estancadas, reservándose m  sus cajas de pino, ó en la» que además sea menester Adicionar, para que queden debidamente separados los adrrr tib ies y los desechados.Guando no sea posible oí incluir las operaciones de reconocimiento de una partida de cigarro» en un día» sólo se abrirán  en cada uno las cajas de pino cuyo contenido pueda reconocerse durante él, consigné /adose en un pliego de diligencias los resultados de las operacic >í¡es ejecutadas para continuar en el siguiente ó siguientes a r Alogos procedimientos hasta su completa terminación.Concluido el reconoc imierifo de la partida, m extefíderá por el Notario la corres pon diente acta, que firm arán todos los concurrentes, en cuyo doe amento se harán constar de una manera 
precisa, clara y ' term inante las bausas ó motivos en que se funde la clasificación,

El Jefe de 3a F é h  d&x do Tabacos dispondrá se copie el acta  en el libro que al efe cto dfba llevarse, fijando al pie su firma y la dei Contador del r Establecimiento, y el Notario la  protocolizará, expidiendo tes tímenlo de ella para rem itir á la  Dirección general de Rentas.43. La Direccié m general dé Rentas, con presencia de aquél 
documento, aprot »ará la admisióh^ dé̂  ̂ídS'cigaríds qué hay an  merecido esta cía sificacióa por unanimidad de la Ju n ta  de re conocimiento, co mullicando ©n su vista las órdenes convenientes para su carg o en cuenta y liquidación.Respecto de aquellos en que no haya habido unanim idad de pareceres en la  clasificación de la Junta, dicho centro dispondrá dentro del término de 45 días que se practique un  segun- 
do reconocimi ento por loa funcionarios que estime conveniente, á cuyo act 9 concurrirán tsmbiénvlos que hayan intervenido en el prim er'

Con pres encia del m u ltad o  que arroje esta operación, !a 
Dirección g eneral dé RérítáB determ inará si procede la admi sión ó dese cho de los tabacos, reservándose en todo caso, asi á  los funcio’óarios de la Junta  como al contratista, el derecho de 
apelación al Ministerio de Hacienda.El mismo procedimiento se seguirá cuando el contratista ó  
a u . representante proteste de la  clasificación de los por considerar poco equitativa la que á ¿átos se ííubieré dadÓ por la  Junte, en los primeros reconocimientos. ,.  ̂ 4 ::E n les actos de segundo reconocimiento qué se^ liéie w g s  
así eonao ea las óperacioaes suqwvia qnq 09a
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se procederá m. Igual forma á la establecida respecto de Jos 
prime? os r <$ con ooi mientos.

Todos los gastos que se originen esr ios segundos reconoci
mientos que se practiquen á instancias del contratista serán 
de cuenta”¿el mismo cuando en ellos se confirma ei fallo pro
testado ó reíVtM no

1 4  Los 'n .e  ? q * resulten definitivamente desechados no
se tomará > t ' t ♦ orno pr ose otados para ios efectos de los
plazos de ! s -* •* computándose única-me ate los admiti
dos para k  i [v de maltas y demás responsabilidades en
que por d< ^ i i m :a el contratista.

Sólo po "ilutarse para los efectos délos plazos de
entrega lo-. í > , \ ¿altivamente desechados cuando así se
acuerde p>: » L v  10 Sr. Ministro da Hacienda, sí io considera 
justo, previa i n* x¡- da la Dirección general de Rentas Están* 
cadas, por cuyo conducto deberá solicitarlo eí contratista, con * 
cediéndosela 4 éste en. semejante caso para reponer aquéllos 
un plazo que no podrá exceder ds dos meses.

15. Declarada’la admisión de la parte útil por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, ya se refiera á primeros ó se
gundos reconocimientos, la Contaduría de la Fábrica de Taba
cos de Madrid expedirá dentro del término de tercero día, á 
contar desde el en que le sea conocida aquella resolución, un 
certificado expresivo del género recibido y su valor, 4 los pre
cios do contraía, extendiéndose este documento en papel del 
timbre 11.*, que facilitará el contratista, así como-él que de 
igual cíase se necesite para las matrices de las actas de reco
nocimiento.

46, La Fábrica de Tabacos do Madrid no podrá hacerse ca r
go de los cigarros declarados admisibles hasta tanto que la 
Dirección ganeral le autorice para ello; quedando exento el 
contratista ele toda responsabilidad desde el momento en que 
se acuerde la o probación del acta, cuya ¿«cisión se hará cono
cer al controuLU ea el término de 15 días, sslvo los casos pros
critos en Ja cláusula 13.

17. Los esn ¡tacados á que se refiere la condición 45 ss pre
sentarán po? «st contratista en la Dirección general de Rentas 
Estancadas, la cual los pasará á la del Tesoro público, para 
que sea abonado su importa por la Tesorería Cantraben m etá
lico ó en letras á corto plazo, á cargo de las Tesorerías de pro
vincia, al cambio de la cotización oficial del día anterior, siem
pre que correspondan á entregas cuyos plazos estén vencidos y 
hubiera sido comprendido su importe en la distribución men
sual de fondos.

Si no obstante estas circunstancias no so realizase el pago 
por cualquiera causa dentro dei mes siguiente á la fecha del 
certificado áe pago, el contratista tendrá derecho á que se le 
abonen los intereses correspondientes al respecto de 6 por 109 
anual cuando la cantidad que se le adeude no exceda del 25 por 
100 del importe total del suministro, y á pedir k  rescisión del 
contrato cuando exceda, siempre que en el primer caso hubiere 
reclamado el pago de la Dirección general de Rentas y en el 
segundo d ú  Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.

E l interés a A 6 por 400 empezará a devengarse el día si
guiente á la terminación del mes mi que debió hacerse ei pago, 
y  cesará el oí*. en que se efectúe.

Si el coitaratiata admitiese ea pago da los certificados otros 
valores del Tesoro, no tendrá derecho á reclamación de ningu - 
ha especie.

Al verificarse el pago de los certificados por la Tesorería 
Central, se descontará al contratista del importe que represen
ten la cantidad correspondiente por subsidio industrial.

Los cigarros que el contratista viene obligado á presentar 
como muestras en. cada entrega se entienden sin pago, debien
do por lo tanto figurar solamente en las actas de reconoci
miento para su cargo en cuentas en concepto de sobrantes, no 
¿comprendiéndose en los certificados de pago.

4.8. Sin embargo de lo establecido en la condición preceden’ 
íe , una vez pasados para su pago á. la Dirección general del Te
soro certificados por entregas de un número de millares de ci
garros igual al que constituye cada uno de los 46 plazos en que 
el suministro se divide, según la cláusula 40, la Dirección ge
neral da Rentas-no dará curso á ningún nuevo certificado por 
cuenta del plazo siguiente, mientras tanto no haya completado 
el contratista en todas y cada una de las hitólas, marcas y fá
bricas la consignación designada por dicho centro para el plazo 
anterior inmediato.

19. Los cigarros declarados inadmisibles definitivamente se 
conservarán en la Fábrica de Madrid en local separado, del que 
tendrá una llave el contratista, el cual quedará obligado á e x 
portarlos al punto da su procedencia o á puerto extranjero, 
fiieshpré que so sea á ninguno d© los Situados en el Mediterráneo 
ni en el vecino reino de Portugal, en el improrrogable término 
de dos meses, contados desde el día en que se lo comunique aque
lla resolución; én el concepto de que trascurrido este tiempo 
sin haberlo verificado se entenderá que hace abandono, incau
tándose de ellos la Hacienda. Si el contratista verifica su e x 
portación, habrá de justificar la llegada de los cigarros al pun
to de su destino con certificaciones de las Autoridades de Cuba 
6  del Cónsul de España que acredite el desembarque del 
género.

Dicho certificado lo presentará en la Fábrica de Tabacos de 
Madrid dentro del plazo prudencial que se designe en la guía; 
y  fíi no lo hiciese ó resultasen diferencias entre la guía y el cer
tificado de desembarque, se instruirá el oportuno expediente en 
averiguación de las causas que lo motiven, y si procediese se 
exigirá al contratista el pago de las faltas no justificadas, al 
precio áe 9 pesetas 75 céntimos por kilogramo. Sólo se eximirá 
el contratista de esta responsabilidad cuando justifique, con 
arreglo ai Código de Comercio y demás disposiciones vigentes, 
que la falta ó diferencia procede de haber sufrido el buque con
ductor avería gruesa, naufragio, incendio, apresamiento ú otro 
Riesgo marítimo análogo.

20. Si el contratista no entrega las partidas de cíg&rros que ¡ 
se lé reclamen en los plazos que determina la cláusula 40 ó no 
reponeflos desechaos en el que se le señala en la 44, satisfará en 
papel de pagos al Estado una multa equivalente al 5 por 400 
del valor, según contrata, de la parte que haya debido entregar 
y  no entregue á su tiempo.

L a  Hacienda además, cuando tal falta ocurra, tendrá de
recho::

4.* A trasladar de unas á otras Administraciones de Con
tribuciones y Rentas, de cuenta y riesgo del contratista por 
todos conceptoá, las partidas de eigarros que considere nece
sarias.
' Y  2.* A comprar, da cuenta y.riesgo del mismo, en la isla de 

Cuba los e?£&."\\v. que sean menester, siendo también de cargo 
y  responsabilidad del contratista cuantos gastos se originen 
con tal motiva, Incluso el seguro marítimo, el aumento de pro* 
cios con relación & los áe contrata y cuantos perjuicios se oca
sionen. Cua-.d > í'itüs casos ocurran, la única formalidad que 
procederá pava* la adquisición de los tabacos que se necesiten 
comprar por cuenta, del contratista será lado darle oportuno 
aviso para qúe por sí ó por delegado que nombre acompañe á 
los comisionados del Gobierno encargados da efectuar las com - 
pras; y si no quiere asistir ni nombrar quien le represente, pa
gará por la cuenta justificada que le presente la Administra- 
gióttt sWád* por. las Autoridades de la isla de Cuba, sin otro

requisito; entendiéndose que cuando la urgencia del servicio 
exija oráeaar por telégrafo i as compras, si el contratista quiere 
hacer uso del derecho que ¿a le atribuye para .concurrir á ellas, 
deberá designar persona que resida en la Hahana y comunicado 
también por telégrafo, sin que la H&ciaada contraiga responsa
bilidad ni compromiso alguno si aquél deja de presentarse al 
comisionado de la Hacienda en dicho punto al tiempo da reali
zar ias compras; debiendo contestar el contratista ó su repre
sentante á las invitaciones que en tales casos se le hagan al 
tercer día lo más tarde; en el concepto de que en o tro caso se 
considerará que desiste de su aeré che.

21. Sí por cualquier causa ó pretexto el contratista hiciese 
abandono del sorvicio, m verificará éste por su cuenta,, cele
brándose al efecto nueva subasta.

La diferencia dei precio de los cigarros que se compr en por 
la Administración antes de celebrarse este acto, así como del 
que se obtenga ea la nueva subasta,'se cubrirá con ia fianza y 
la cantidad que en venta produzcan los bienes que se embar
garán al consratUta, ea los términos prescritos en el art. 49 de, 
la Real instrucción de 45 de Setiembre da 4852 y disposición e í  
‘posteriores vigentes, aplicándose además al pago dé la diferon- , 
cia el importe de lo que hubiera devengado por su servicio.

22. Si el precio de los cigarros que se adquieran por cuenta 
del contratista en cualquiera da las formas «expresadas resul
tase más bajo mur el da contrata, no tendrá derecho ©1 contra
tista á redamar la diferencia; pero ea el caso de rescisión se le 
devolverá la fianza si no debiera quedar afecta á otea responsa
bilidad nacida dei misino contrato ó de las incidencias á que 
dé lugar su ejecución.

23. Si el contratista no hace efectivas cualesquiera de las 
responsabilidades que se le impongan por virtud de las estipu
laciones del presente pliego dentro dei término de un mes des
de que á ello se le requiera, se tomará de la fianza la cantidad 
necesaria, qi\© deberá reponer dentro de los 45 días siguientes; 
y no haciéndolo así se procederá administrativamente por la 
vía de apremio con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, re 
teniéndole también el pago de los certificados por entregas rea
lizadas, á cuya retención se procederá también en el caso de 
disponerse compras por Administración.

2 4  Si el contratista justificase por medio de conocimientos 
de embarque ó certificación de la Aduana de origen que las re
mesas para atender ai cumplimiento del contrato se hubieran 
expedido en tiempo hábil para traer á la Península el completo 
de los tabacos pedidos en los plazos que determina la condi
ción 40, será relevado del pago de la multa; lo cual no se acor
dará sin que antes haya hecho efectivo ei imponte da ésta.

El contratista será relevado d© toda indemnización y res - 
ponsabilid&d‘ por el retraso an hacer las entregas cuando el 
buque conductor hubiera sufrido avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo precedente de fuerza mayor 
insuperable y justificada, con arreglo al Código de Comercio y  
ley de Enjuiciamiento civil.

25. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento de 
los precios estipulados al adjudicarle el servicio, ni durante él 
indemnización, ni auxilio, ni prórroga, sean cualesquiera las 
causas en que para ello se funde.

28. El que resulte contratista acepta sin reserva ni modifi
cación ulterior todas las condiciones de es-e pliego, renuncian- . 
do desde luego todo privilegio ó fuero, incluso ei de extranje
ría. Las cuestiones que se suseiten sobre su cumplimiento é in 
teligencia, cuando no se conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se dicten, se resolverás por la vía contenciosd- 
administrativa.

27. Todas las disposiciones Lígales citadas en; este pliego, 
así como el Real decreto de 27 de Febrero ó instrucción dé¿U$ 
de Setiembre de 4852, se consideran como parte integrante del 
mismo para los efectos del contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA*

4.* La subasta tendrá lugar en la Dirección general de Ren
tas Estancadas el día 27 de Setiembre próximo, de una y me
dia á dos de la tarde, bajo ia presidencia del Exorno. Sr. Di
rector general del ramo, asociado de los Jefes de Administración 
del mismo centro, de uno de los Abogados del Estado que de
signe el Director de lo Contencioso, que concurrirá en repre
sentación de éste, y ante Notario.

2.* En el momento de darse principio á la subasta, el E xce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda remitirá ai Director gene
ral en pliego cerrado el precio por millar de cada clase, calidad 
y bitola de los cigarros que se contratan. El importe total del 
suministro con arreglo á dichos precios será el tipo máximo 
que ha de servir de base á la subasta.

3.* L os licitadores entregarán durante el período de admi
sión, y en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las 
proposiciones que hicieren, ias cuales serán recibidas por ©i 
Presidente, quien las numerará por el orden de su presentación 
para ser después abiertos á presencia da los proponentes. Bajo 
ningún pretexto ni motivo podrá ser retirada ninguna propo
sición una vez presentada, ni se admitirá tampoco ninguna 
después de las dos de la tarde.

4 /  Para que las proposiciones sean válidas los licitadores 
deberán tener presente: (

4.° Que han de ser redactadas con arreglo al modelo ad
junto, y extenderse en papel timbrado, clase 44.*

2.* Que han de estar suscritas por un español mayor de 
edad que pague contribución, ó bien por un extranjero que pre
sente garantía firmada por un español que reúna y acredite 
aquellas condiciones.

3.a Qae ai mismo tiempo y por separado del pliego de pro* 
posición han de presentar otro que contenga la carta de pago 
que justifique el depósito de garantía que al efecto se estipula 
en la regia 6.*, la cédula personal del proponente y los docu
mentos necesarios para acreditar el pago de contribución por 
lo respectivo á los dos trimestres anterioras ai acto de la subasta.

Y 4.a Que han da expresar ea letra, sin. enmiendas ni ras
paduras, los precios á que se comprometen á entregar cada 
clase de cigarros en que se gubdivide el suministro, y por nú
mero su exacta y verdadera valoración parcial y total por las 
cantidades que comprende el contrato, consignando aquellos 
precios por pesetas y céntimos de peseta, sin otra fracción me
nor y sin agregar ninguna cláusula eventual que altere, amplía 
ó modifique las condiciones de este pliego.

5.a A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores, 
ó en su defecto persona con poder bastante, que examinará m  
el acto el Sr. Abogado de la Dirección de lo Contencioso del E s
tado, declarando sí es ó no bastante antes d@ recibirse ©i pliego 
de proposición.

6.a El depósito áe garantía para licitar será de 400.00Q pe
setas, y se constituirá en la Caja general de Depósitos e a  ca i -  
dad de previo para licitar, en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos y en las ciases de valores del Estado* admi
sibles para fianzas, con arreglo á lo mandado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876 anteriormente citado; otayas dis - 
posiciones se considerarán también para este efecto apdcables 
a todos los valoras cuya cotización en Bolsa se halla autori
zada el día m  que se publique en la G a c e t a  . p js  Mad rid  el pre- 
soüte pliogo de condiciones. 1

7.a Terminada la recepción de pliegos de propositónos por 
el i ^residente, y dadas las dos de la tarde en que dei.be termi
nar admisión, los pasará ai actuario de la subasta con ios 
que i -ontengan los documentos de que trata el requisito .tercero 
de la regla 4.a

8.a El actuario dará lectura de estos documentos, y la J tan
ta en sí * vista acordará si-son bastantes, en cuyo caso se ab rirá  
la propéfc. úción á olios referente, devolviéndose en caso contra -  
rio al proA oonente sin abrirla.

9.a Deci arados bastantes los documentos que garanticen una^ 
proposición, ©1 actuario abrirá ei pliego que k  contenga, leyén
dola en alta \ y° z » tomando nota de bu  contenido y precedién
dose seguidam* ©hte á rectificar sus valoraciones parciales y  
total.

L a Junta jusgtará y decidirá en el acto de su valides, en la 
inteligencia ae quv ®i resultase algún error en sus valoraciones 
parciales ó total no  podrá considerarse como válida; debiendo 
sin embargo eottsem ^se en ©1 expediente las que se hallen en  
ese caso y hacerle mención en  el acta de los defectos que la in
validen.

40. En la apertura de .los..pliegos que contengan los docu
mentos relativos á las proposiciones, y de los referentes á éstos, 
se seguirá el misme' orden numérico de su presentación.

44. Terminado el examen y lectura de todas las proposicio
nes de los licitadores, el Presidente abrirá y publicará el era® 
contenga los precios fi'jados por el Exorno. Sr. Ministro da H a
cienda á cada ciase de cigarros.

42. Seguidamente & s procederá á valorar el importe del ser
vicio coa arreglo ai ñúi ^ero áe cigarros de cada clase por los 
precios fijados en el plieg. o del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
para decidir la suma tota 1 que ha da servir como tipo máximo 
admisible, publicándolo a. oto continuo.

43. Compáralo'seguida mente el importé total declarado 
como-ti¡b máximo ádmisibi e con el de cada una de las propo
siciones, admitidas, el Presid ente declarará las que sean válidas 
y si ha lugar á adjudicar pro visionalmente el servicio, ó si por 
exceder el importe del gummi stro en todas las proposiciones 
del tipo deducido del pliego dt 4 Gobierno no procede la adju
dicación.

44. Si resultase alguna ó sl| runas proposiciones válidas por 
estar dentro del tipo del Gobiern ’o, se adjudicará provisional
mente el servicio al mejor posten % á reserva de que recaiga la 
aprobación superior. /

45. Sientes las proposiciones válidas que resulten ser la» 
más beneficiosas dentro del tipo deX Gobierno aparecen dos ó 
más iguales, se admitirán á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana por espacio de un cuarto de hora,, que versarán sobre 
el tanto por 400 por igual en todos los: tipos ofrecidos en que- 
rebajen su proposición, adjudicándose provisionalmente el ser
vicio al mejor postor que resulte ál conchar dicho espacio de 
tiempo; pero si durante él no se mejora ni&gu-na proposición* 
se adjudicará á la que resulte anotada con el número más bajo» 
de presentación.

46. Si no se|presentase ninguna proposición* no se abrirá el 
pliego del Gobierno.

47. Declarada la adjudicación provisional del servicio^ el 
rematante firmará los tarjetones ó etiquetas adheridas á todas 
las muestras que han de servir para la ejecución? del servicio, 
en las cuales deberá hallarse consignada la clase y calidad & 
que cada inúestea corresponda, la fifriáa dél Director general y  
eltaéllo deda dependéncia.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . .  y que reúne las circunstancias

indispensables para obligarse, enterado del pliego de condicio
nes publicado en la Gácbjta db Madrid, núm. . . . . .  fecha *
y de cuantos requisitos se exigen para obtener en subasta pú- 
blxcakta ádjtídlcáción dél servicio réfémíte á entregar en Ir  
F ábrica d©¡ Tabacos de Madrid 45.000 millares de cigarros h a -  

.banoa elaborados ©h7á isla de 'Chiba pará el consumo de la Pe
nínsula é ikMsrJídW&féB'9 ~m taómprbmate á verificar el citado 
suministra, bajo ias condickmés estipulád&'s y sin modifié&cíóii 
ulterior, por la.cantidad de . . . . .  pesetas . . . . .  céntimos, ó sea 
por les precios siguientes:

  "" Pegatas.

$25  millares imperíalés, flor fina, aí pre * »
/. fcio de. . . ; .  (por letea) cada millar. \

825 íd¿ cazadores, calidad id. id., al pr@~ l 
;cio á e . . . . .  cada m illar.    f

4.025 id*, regalía imperial, í l . iá., al precio I
jde, . . . .  cada millar. . . . . . . . . . . . .  I

4.025 id. id. británica, id. id., al $tecio I
f. Jde....... cada,millar............... f
4.47o id. id. Reina Victoria, id. id., ai; pre- 1

ció de. . . . .  cada millar. , : . . . . . . . .  I
4.200 id: id. Reina, id. id., al prqcío de; . . . .  I

cada millar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l
4.400 id. media regalía, id. id., al precio I

d e  cadtam illar....*. . . . . L  . . .  \ÍW  ̂ v .
4.200 id. media regalía, flor*; al precio K ™  guarismo.)

d e . . . . .  cada millar. . . . . . . . . . . . . . .  Jf
4.400 íd¿ conchas regalía, flor fina, al pre- {

ció d e . .. . . . . cada m i l l a r . |
4.275 id, trabucos* id. id., al precio d e . . . . .  1

cada mil lar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
4.425 id. brevas, id. id., al precio de |

cada miliar   ................ .................i
4.425 id. brev&s, flor, al ••precio d e . . . * ,  i

cada millar   ......... ..................... 1
400 id. damas, fior fina, al precio de . . .  1. I

cada m illar  .........
400 id, entreactos, id. id., al precio de.........j

cada millar........................................... *

45 000 Total........................ ..

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 44 de Jan!o de 4884.=E1 Director general, G. Vicuña*
S. M. ei R éy  (Q. D. G.) ss ha servido aprobar el presente* 

pliego do condiciones. *
Madrid 21 de Junio de 4884.-COS-GAYÓN*)

Ju n ta  de Pensiones civ iles .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por es é&- 

Junta durante la primera quincena del mes de Marzo ulti^

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizará y Gómez d© 1/ & t e n a , -  

clasificado con el h&ber anual ció 40.000 pjseÜas que le * corres
ponden como Mteisteo cesante de la Corona, y por 7 reunir 20  
añofc, 4 meses y 25 días da servicios. Extracto de los * mismos: 
eir sesión celebrad,’», por el suprimido Tribunal de pri mera ins
tancia de Glasés pasivas con fecha 22 de Junio d© M 372 lé fu©?- 
ron reconocidos 47 años, 6 mesas y 25 días, y s e le abonan*

{Sigm á la pég  426.)
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S m th iii  la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BALEARES.—(Véase la C a c e ta  de ayer.)

PROVINCIA DE BALEARES. PARTIDO JUDICIAL DE PALMA.
Relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.ª de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan, 

exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real decreto* y Reai orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.
HUMEE© CABIDA.

o»
*Cu
tí

13

S
o 4

En el estado n.# 2 del 
plan de 4877 á 46878.

TERMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE

de los montes.

 LINDEROS. Total comprendida dentro de los linderos generales.

Poseída j 
por 

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 
dominante en 

la parte

Valoración
de

dicha parte. O B SE R V A CIO N ES.

l

Cu
cb
OOO k ; Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas.

monte público.
Pesetas*

i 5 » Buñola........ Al Municipio deestepue blo Comuna de Buñola. . . N. terrenos forestales de propiedad particular; E. terrenos forestales de propiedad particular y término municipal de Santa María; S. terrenos labrados y forestales 
de propiedad particular; 0. terrenos fo réstales de propiedad particular........... m 6 9 716 Pinus hale- pensis (Mili) Pino carrasco. ............... 9 9

r 6 9 Fornalutx.. Idem id— Basa (L a).. N. término municipal de Soller; E. terrenos forestales de propiedad particular; S. terrenos labrados y forestales de propiedad particular; 0 . terrenos labrados de propiedad particular y término municipal de Soller.............................................................. m » 58 £07 Idem i d . . . . 9 9

T oíPJHHB®..................................... 930 6 58 9£3*

Hoya* Para el detalle, asi dé las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos. 
Madrid 3 de Marzo de 4 8 8 4 « S l Presidente, A. ©ampmzano,

l a  las relaciones números 2, 3, 4 y 5 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la leal orden de 8 de Noviembre de 4811, comprensivas de los monto» públicos que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, y de los destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda; de los declarados de aprovechamiento común, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda* y de los enajenables, no existe monte alguno conocido de las clases correspondientes á estas relaciones»
Madrid 3 de M ar» de 1884.-=F51 Presidente, A» Oampázaao.

RESUMEN GENERAL.

CABIDA.

RELACIONES.
Número

de
m o n t e a .

Total comprendida éntre los linde
Poseída por particulares.

Montereconocidopúblico.
...

ros generales. 
Hectáreas. Hectáreas. Areas. Hectáreas.

Primara. •«»•j.-. * • « * • 930 6 58 m
S e g u n d a . . . . . . . .  ¿ * . . .  * „. .*• » . 9 9 9 ■ z>

• 9 9 9 9

Otiarta . •»• • • • .  ^ 9 , 9 9 9 9

QUHÜtft * * i * •' • r  * • • 9 ■ 9 9 9 9

Tota*, g e n e r é * . . . s 930 6 58 938 |

PROVINCIA DE BALEARES.  PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR.
En las relacione» números 4, 2, 3 y 4 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 4877, comprensivas de les montes públicos que resultan exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á la» prevenciones del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 4862, ley de 24 de Mayo de 4863 y reglamento de igual mes de 4865; de los impropios para el cultivo agrario permanente y susceptible» de repoblación; de los destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda; de los declarados de aprovechamiento común, exceptuados de la desamortización por el Mía isleño de Hacienda, no existe monte alguno conocido de 

las daaes correspondiente» á^ta»;. relacione».3 ¿o M»rao itt A»»*.,, pM.Pregta.dlle> A. Owaywpo.
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MINISTERIO

Estado que demuestra el movimiento de navegación y sus resultados en

D IR E C C IO N  G E N E

las Aduanas de la isla de Cuba en él mes de Marzo de 1 8 8 4 ,  compara^

CON CARGA. i EN LASTRE, TRÁNSITO Y  ARRIBADA. I
i *

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES.
• •---i¡i EXTRANJEROS. 1

PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA.
i

PROCEDENCIA.

Nacional

Extranjera

Toneladas 
de arqueó.

Toneladas
produeüvas.

j
toneladas

improductivas.

.. j

Nacional. ,

W&
B.
►sa»

Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas.

N
acional..

en&1.CD►19»

Toneladas 
de arqueo.

N
acional..

Extranjera

Tonelada 
de arqoeo,

Habana...»............
Matanzas..............................

18
i

13
3

30.757
6.005*78

13.581
800l56 i

47.176
5j&05‘22

r *
! *

70
26

53.665
21.484*84

33.998
15.898*54

19.667
5.586*30

■ a ' '
3

8
9

; 2.949 
: 1.352*12

9 i

8
17
18

«0.308
83.573‘U

Chiba........................... | 5 7 11.424 651 10.&73 r  » 13 7.435 ' 361 7.074 i 1 9 420 2 ; 3 4.471
Cárdenas............................... i 5 4.902 863 4.(J39

7.257
a 30 16.325* 10,498 5.827 ; 1 a 486 < 42: 26 18.831

Cienfuegos........................... 4 6 9.252 4.995 i a - 15 8.442 4.560 3.882 ' 9 9 a 4 7 4.871
Trinidad................................. ................. * 9 9 9 : 9 9 5 1.154*49 ' 333*11 821*38 9 9 a ' » 5 8.089‘B4
Sagua................................... © i 1.571 118 1.453

729̂ 28
a 6 } 2.545 1.196 ; 1.349 9 a a 18 7 16.878

Nuevitas............................................. » 1 737‘30' 8*02 f !: 9 ‘ 4 1.897*27 1,003*76 s 393*51 ; * 9 9 1 11 4.386‘17
Manzanillo........................................................... 1 1 80785 98*19' 409*06 9 1 214*38 244*38 9 9 .» » 9 7 8.165‘39
Caibarión........................ .... B 9 9  , ' 9 9 !í » 4 3.i62‘90 972 2.490*90 3 © 989 H 2 7 6.434‘97
Gibara.................................... ...................................... 1 9 737 45 788 !: . 4 580 107 473 3 9 8.005 9 3 669
Baracoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaza................................................ ..

9

9
1

■ 9

737
9

14*69
9

7«8‘31
; 9

a
Ü 9  ■

a  ; - 

1 i 336
9

9 336
9  ‘ 
9

9
9

■ ' 9 ‘ ‘ 

»
ii

23
9

5.738-60 , 
838-70

Guantánamo........................
Santa Cruz...........................

1
9

9
1

468
671

¡ 62 
■671

111
a

I1¡ a

5
•' 9 1

*2.005
a'

1.216
' *.»’ '

789
a

9

»

9
»

9
9

, 2
¡ ’ n 
ti

7
3

3.736 f  

1.310-46 !«

En 4884....................................... 32 39 67.164*33: 18;867*46 48.896*87 9 484 418.746*88 70.357*79 48.389*09 41 3 8.151*12

i r —

i 48 144 113.364-84

. En 1888. 37 , 45 78.447 91 .. 201664*66 57.483*85 1 160 88.034*34 57.073*76 30.960*55 15.. 5 16.311 ; 46r _ J95 .. 59.463-14

(Demás 1884..... 
Diferencia I

(De menos 1884..

9

5

9

6

9

10.983*68

a

1.797*20

a

9.486*38

a

1

21
a

30.712*57

a

13.284*03

a

17.428*54

a

a

i
a

2

*
8.159*88

2

a

49-

9
53.901*70

a

p

S A L I D A

I,

f *■.)■ ' ' ■ • i

CON CARGA. EN LASTRE, TRÁNSITO Y  ARRIBADA.
t
í

NACIONALES. y , ex tra n jerp ^ v k  , NACIONALES, EXTRANJEROS.

n Buques.
Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas. Buques.

* , i‘f-
Toneladas 
de arqueo. Buques.

Toneladas
de arqueo.

Habana....................................... 47 43.827 4.606 9.221 48 42.044 17.582 24.462 23 19.740 41 34.252 iMatanzas............................. . 4 241 244 a 38 26.434*33 26.434*83 » 5 6.265*78 10 4.413*41
Cuba................. . ....................... 4 2.195 124 8.074. ¿ 9 6.093 1,682 4.411 13 12830 10 6.655 flf
Cárdenas..................................... 1 268 268 9 52 28.691 28.691 » K 4 930 3 1.433 1 I
Cienfuegos.................... ............ 5 3.960 453 3.507 18 11.044 10.844 soo 3 3.544 2 581 1' p
Trinidad....................... a a • 8 9 - 4 1.257*1# 369*62 887-57 * B 1 452*14 I
Sagua............. .......................... a a a 9 22 16.369 16.369 B 3 1.881 3 1.980
Nuevitas..................................... 3 726*27 207-18 519*15 7 6.215*89 2480*19 3.735*70 1 737*30 a a
Manzanillo................................ 4 377*15 361-04- tm t- 5 1.685*77 1.657*91 27*86 1 133*25 a a

a a a . 4 2529*97 2.430 99 97 2 604 2 1.608-98
Gibara......................................... 4 848 a. ,, 847,, . -tí- • : 2 - 649 642 7 4 2.165 i 18 i; í
Baracoa ..................................... a a a : 8-H •;{ 18 , 4.304*09 1.051*80 3.25229; a a a a ; |
Zaza............................................ a a a . ' a:- )V -■ : 1 195 a 195 a a a a ¡'
Guantánamo............................. a a a ■ » 6 2872 2.525;' 347 1 163 a a : |
Santa Cruz....................... a a a . . , a i  . _  1.47098 - 1.470*98 a 1 671 a a

En 1884.................................... 33 22.442*42 6.261*16 16.181-26 238 154.855*22 114.229*83 37.625*39, 62 53.564*33 78 Bi.387‘58
| ‘

En 1883............... .. . ............. 48 27.007*32
. ... ..

2.845*70 24.161-62 281 137.989*12 101.404*06 36.685*06 82 70.516*65 66 «9.163-16 j |

IDe más 4884............ 8 9 3.415*46 9 ‘ a 13.866*10 12.825*77 1.040*33 a a a «1.984-37 1 ¡
Diferencia. .  1 * 1 i(De menos 1884... 9 4.B64-9Ó a : 7.080*36 48 9 a

■
20 16.952*32 7 a n

------------------- -J = c

COMPARACION

DERECHO»
D® IHPORTAaite i í

_  -- * 1 - ■ ■
IMw». Ftlfíb

j En 1884,,. «.* • L . : ,969.664-18 : iii
Ksí-4696R 4 . . .  • •'*'. ¿« ,£ * 1.091.838-8* (

■ .1 » . í ̂  i»#» 4W4... . . .
" (Denunm 1384...

r:Ü: ;, ,, ' .»

1*1.874-69 |
l
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con igual período anterior. Se publica em la Gaceta, con arreglo á  lo dispuesto en el  art. 8 .º de la ley de Presupuestos de 1 8 8 0  á 1 8 8 1 .
D E  B U Q U E S .

r
»■

;

TOTAL DERECHOS COBRADOS.

total DE TONELADAS

4 por 400 

pagarés.

VALOR

de

¡buques De arqueo. Productivas. Improductivas

IMPORTACIÓN. KÁVB0ACIÓII. MULTA».
sobre bebidas 
2 y 8 cénts, 

por litro-
TOTAL.

de Cada tonela
da en la im

portación.
OBSBStV ACIOlfBS.

Pesos. Cts. Pesos. Cts, Pesos. Cts* Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos.Cts. Pesos.Cts.

m
59
31 
73 
33 
10
32 
11 
10 
46
8

25
2

43
4

407.678
38.505*85 

' 83.730 
‘ 40.844 

SI .865 
3 584 03 

£0.394 
6.460‘74 
8.387*08 
9.536*87 
3.981 
6.475‘80 

838*70 
5.904 
1.981*46

47;579 
46.699*10 
4.0458 

44.361 
6.553 
4.474*04 
4.314 
4.044*78 

312*51 
972 
422'' 
44*69 

238*70 
4.268 
4.981*46

60.094
35.806*75 
22.738 
29.483 
45.410 
2.413 02 

49.080 
5.448‘S6 
2.274*45 
8.564*87 

‘ 3.859 
6.460*84

4.636
*

(V 589.397*86 
38.594*65 
46.001*90 
88.896*08 

' 70.584*58 
4.990*44 

13.587*55 
7.137*17 
3.147*33 

r 5.990*39 
484*41 
583*86

8,418*63
78*50

29 800*84 
45.824*31 
5.551*39 

46.896*37 
7,523*67 
4;049‘84 
51455*97 
2:678*28 
2.221*63 
2.934*35 

655*87 
4.378*79 

9*75 
4.456*18 
1.344‘Qi

8:298*45
29S‘7Í
80*50
63*23
79*94
40

49*67
45
»
9

»
9
9
9

443.489*22
7.086*07

800*92
80*23

2.904*84

74l25
455*06

9

»

45*70

40*42
»

»

86*50 
2 
9 
’» '
» *

' 9  

9  

B 
B 

»
9

9

676.486*37
61.797*74
52.521*21
39.935*85
84.092*94
6.(|50‘25

19.447*77
10.290*48
5.383*96
8.924*74
4.440*28
1.917*75

9‘75
3.878*83
4.416*51

»■
B

B

B  ' 
B

B
.» '

•
9

9

B

B
*
B

El 50 por 400 del cobsumo sobre bebidas per
teneciente al arbitrio municipal y ascendente 
á pesos fuertes 44,514*04 centavo está in 
cluido en la columná que determina $1 re
cargo sobre esté impuesto de 2 y 3 céntimos 

1 1 litré.

*
438 307.581*17 9i:msi 818.868*86 746.380*53 94.778*22 3.868*47 424:646*44 86*50 969.664*43 10*61 j
m 841.697*36 80.341*98 161.355*44 940.461*04 ■; osns&lñ : 5.097*68 42346*77 39.809'63 '4.094.538*82 13*58 E

34 65.883*81 11.570*39 54.313*48 » •’ 4.044*46 9 442.269*64 B B B  H

.
h '■

•f 9
* 494.440*54 » , 4.235*45 9 39:813*18 421.874*69 3*04 I

D E  B U Q U E S

 TOTAL DE  TONELADAS.
D ERECH O S COBRADOS.

O B S E R V A C I O N E S

TOTAL

de

buques.

| BXPORT ACIOJf¿

Peso*. Cts.I i , !<w

TOTAL.

Petos. Cts.
. : ■ -.1

VALOR 
de cada tonelada en 

la exportación.

Pesos. Cts. 1
De arquée. Píodttctivasi 1 Improductivas

429 409.863 22.488 87.675 243.647*36 813.647*36 * 6r
54 37.354‘Í T 26.675*83 40.679*49 459.449*34 159.419*34 B 1
36 27.773 4.806 25.967 43.226*77 13.886*77 a fl
64 1 35.322 28.959 6.363 460,438*04 160.438*04 B  |j
28 49.189 <■ 44.297 7.832 86:446*43 86.146*43 B  |
5 1 4.709*33 824*76 887*57 47.010*42 47.010*48 B 8

28 20.230 46.369 3.861 79.580*99 79.580*99 B  Q
44 4.079*46 2.687*34 4.392*16- 49.762*72 19.768*78 B  y

7 2.496*47 2.0J895 477*22' 40.477*45 10.477*45 b y
8 4.638*9& 2:430 < 2.206*95 38;854?34 38.851*34 B  U
8 3.673 650 3.023 6.007*49 5.307*49 - b  I

48 4.304*09 4 054*80 3.262*29 B B b  y

4 495 t :■ ■ ■ B : 193 16608 166*08 b  n

7 ■i- 2.878; 8.688 184 30891*18 30.891*18 B  8

5 2.441*98 8.141*98í .■ : r
B 1.144*33 1.144*53 B  8

106 275.479*30 121.784*13 153.695*37 838.770*08 835.770*08 6*86 8

i  ATI 264.978*25^ 104.726*74 460.249*54 , 815.876*94 815.876*94 7*77

1 B f 40.5QS#r 17.037*39 B 80.498*14 80.493*14 •

* i t,

i ^
B  : 6.554*44 B  ' B

• * .  1

D E  P R O D U C T O S .

,DERECHOS

DE EXPORTACION. TOTAL.

_  J

Petot. ,e tm .
•H : -S

Pesos. Cents*

835.770*08
'r*'

* • 4.805.434*21 ‘

815.876*94 1.906.815*76

*0 4 $ ‘14 B

i

~ ló i js m  *
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-.astno Embajador Extraordinario y Plenipotenciario corea de 
í& Santa Sede 2 años y 40 meses.

Excmo. Sr. D. Auraliano Linares Rivas, clasificado con el 
É&ber anual de 7.500 pesetas que le corresponde» como Minis
tra- que ña sido de la Corona y Diputado á Cortes en cuatro 
lecciones generales.

Excmo. Sr. D. José Luis Albareda, rehabilitado en el goce 
éel haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que le corresponden 

Ministro que ha sido de la Corona, y cuyo haber deberá 
percibir desde el día £8 do Efiero del comente año, siguiente al 
en  que cesó en el ca^go de Presidente del Tribunal da Cuentas 

,,4ei Reino. i
JO. Manuel Gregorio Jiménez y Ruis, Presidente que faé de 
Audiencia de Sevilla, clasificado en concepto de jubilado con 

..-el haber anual de 8.000 pesetas?, cuatro quintas partes del suel
do de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 42 años, 9 
Oleses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por esta Junta con fecha 17 de Diciembre de 1880 le 
fueron reconocidos en situación ¿e cesante 34 años, 9 meses 
$  9 días, y se le abonan por rezón de carrera 8 años.

D. Fernando Fernández de Rodas, clasificado en concepto 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quin- 

i&s partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 45 años, 5 meses y 18 días de servicios. Extracto de 
ion mismos: en sesión celebrada por el suprimí io Tribunal de 
urímera instancia de Clases pasivas con f*cha24 de Octubre 
2® 1871 le fueron reconocidos en situación de cesante 36 

- tó o ay S d ía s ; Oficial auxiliar del Ministerio de Hacienda 5 
ta&eses y 14 días; Jefe de Administración de tercera clase con 
■festino á la Dirección general de Impuestos 5 años, 5 meses 
y  83 díás, y Subdirector segundo de la misma Dirección 3 años,
& meses y 6 días.

D. Eduardo de las Rivas y Rosal, clasificado en concepto 
A  jubilado con el haber anual de 5.800 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 42 años, 6 meses y 4 días de servicios. Extracto de 
los los miamos: Escribiente de la Contaduría del Ministerio de 
!& Gobernación, queda en suspenso el abono de este servicio 
por no estar debidamente justificado; Escribiente de la Conta
duría de la Imprenta Nacional 2 años, un meé y 86 días; Re- 

«saudador da la misma Imprenta 10 años, un mes y 20 días; 
Oficial cuarto y tercero de dicha Imprenta 5 años, 8 meses y 2 
días; Oficial de la clase de segundos de Hacienda pública con 
destino á la Contaduría central 4 años, 3 meses y 2 días; Ofi
cial déla clase de primeros con destino á la Dirección gañera! 
de Contabilidad 4 años, 10 meses y 21 días; Contador de Ha
cienda pública do la provincia de Jaén 2 meses y 3 días; Jefe 
de Negociado de segunda clase, Oficial primero de la Gontadix- ;

. íía  de Hacienda de Madrid 8 .meses y 10 días; Jete de la Sec- 
,, zión de Estancadas de la Administración económica de Madrid 
v % meses y 24 días; Jefe de Negociado de tercera clase, en comi

l ó n ,  con destino á la Dirección general de Contabilidad un 
$ ík \ 3 meses y 18 días; Jefe de Negociado de segunda clase en 
S'a misma Dirección 2 años, 4 meses y .18 días; Jefe de Nego
ciado de segunda y primera clase en la Intervención general 
da la Administración del Estado 5 años, 4 meses y 15 días; ; 
Jefe di? Negociado de primera ciase en la Dirección? general de 
PtqpiedadfiS y Derechos del Estado un año, 9 meses y 2 alas;
'Bit igual empleo en la Dirección de la úe»ud& pública un 
3 meses y 6 días, y Jefe de Administración de cuarta clase con 
destino á la misma Dirección de la Deuda 2 añc&, 2 meses y
l id ia s .  ■' 1 i:

J). M&riano de la Garza y Ruiz, clasificado en concepto de 
Cubilado con el haber anual ds 4.800 pesetas, cuatro quintas 
W te s  del sueldo de 6.000 que je sirve de regulador, y por re- 
Im ir 38 años, 8 meses y 19 días de servicios. Extracto de jos 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha £3 de 
.Octubre* de 1874 le fueron reconocidos en situación de cesante 

-.#9 Años, un mes y 18 días; Oficial segundo, sn comisión, de la 
Administración económica de Búrgos 6 meses; O i f e  primero 

. ée  la misma Administración 3 meses y un día; Jefe de la Sso- 
*ién de Intervención de la Administración económica de Lo- 

3 años, 9 meses y 21 días; Presidente de la Comisión de 
valuación y Jefe de la especial de estadística de la misma 

provincia 2 años y 23 días; Jefe de la Administración econó
m ic a ^  Pal encía 9 meses y 18 días; Delegado de Hacienda de 
la  misma provincia un año, 5 meses y £9 días, y en el mismo 

em pleo en Alava 7 meses y 23 días. H ü | H p
D. 'Pedro Güeto y Uiloa, clasificado en concepto de jubilado 

son él haber anual de i.500 pesetas, dos quintas partes dei 
sueldo de 3 750 que le sirve de regalador, y por reunir 20 años, 

vf meses y 28 días da servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
de Secciones de Fomento 10 meses .y 24 días; Promotor fiscal de 
-varios partidos de entrada 5 años, 11 meses y 15 días; Juez de 

.primera instancia de entrada 5 años, 11 mese» y 19 días, y se 
le abonan por razóa de carrera 8 años.

D. José Rodríguez Valdés, portero qus fué del Ministerio de 
Ultramar, rehabilitado en el goce del haber de jubilado de 
1*800 pesetas anuales que le fué asignado por ia primitiva Jun
ta  de Pensiones civiles en sesión de 21 de Octubre de 1873, 
como tres quintas partes del sueldo de 2.500 que percibió en la 
plaza de Conserje del Real Palacio del Escorial, y por reuu r 
■fe años, un mes y 23 días de servicios que le fueron reconoci

d o s  en aquella sesión. !
D. Feliciano Sánchez Toledo, clasificado en concepto de ju 

bilado con el haber anual de 1200 pesetas, tres quintas partes 
f e  sueldo de 2 000 qu* le sirve de regulador, y por reunir 25 
Años y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: ea el Ejór-* 
cito 5 años, 5 meses y 9 días; Fiel de Aduanas de Escombre
ras 9 meses y 12 días; Oficial quinto d* la Aduana de Alican
te  11 meses y 12 días; Oficial séptimo de la de Málaga un mes; 
Oficial sexto de Ir de Alicante 3 años/6 meses y lo días; Ofi- 

pinto de la de San Sebastián 11 mes*»y 6 ̂díasj -OficiaL- 
¿éptlnio de la úe Bu bao 3 ¿*íio¿, 3 úáüüco y 24 chas; Aspira.ú t¿ 
ée  primera clase de la Dirección general de Propiedades y De- 
¿feoho» del Estado un año, 9 meses y 2o días; Aspirante de se
gunda clase, en comisión, y de primera de la misma Dirección 
general; dependiente del Resguardo especial de Sales de la pro
vincia de Lérida; Aspirante de primera clase de la Dirección 
¿e Propiedades; dependiente del Resguardo especial de Sales 

£& la provincia de Jaén, y Oficial de la Aduana de San Sebas
tián, no se le abonan estos servicios, con arreglo al decreto ley 
Je 2* de Octubre de 4868; Oficial de quinta clase de la Direc
ción general de Aduanas un año, 6 meses y 6 días, y Ofioial de 
/la Aduanad» Irún 6 años, 7 meses y 29 días.

D. Juan Benedicto y López, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 808 pesetas, cuatro quintas par • 
£es del sueldo de 4.003 75 que le sirve de regulador, y por 
reunir 38 años y 48 días de servicios. Extracto de los mismos: 
in  sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas con "fecha 30 de Setiembre de 4874 le 
furron reconocidos en situación de cesante 29 años, 4 meses 
■y 22 días; guarda á pie del R<*ai Sitio de El Pardo 7 años, 40 
meses y 42 días, y guarda montado del mismo Real Sitio 9 me- 

y 44 días.
D. Justo Pouoe de Lsón, clasificado en concepto de cesante 

¿con el haber anual de 3,000 pesetas, mitad del sueldo de 6.000 
$ue le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 7 meses y|49

días de servicios, Extracto de ios mismos: en sesión celebrada 
por la primitiva Junta de Pensiones civiies con fecha 48 de Se
tiembre de 4875 le fueron reconocidos 30 años, 9 meses y un 
día; Administrador de Correos de la Coruña 6 meses y 7 días; 
en igual destino en Barcelona, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de primera clase, un año. 5 meses y 47 días; Inspector 
de Correos de la Dire'^ión general del ramo 4 meses y 23 día», 
y Jefe de Negociado üó primera cíese en la misma Dirección 
general 6 mesas y un día,

D. Agapito Esteban Bellota, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad dei sueldo 
de 5.000 que le sirve de .regulador, y par reunir 23 años, 3 me- 

1 ses y 6 días ds servidor. Extracto de ios mismos: en sesión 
celebrada por la Junta de la Deuda púb ica con f-eha 28 de 
Abril de 4877 le fueron reconocidos 20 años, 4 meses y 20 días; 
Jefe de Negociado de segunda clase, en comisión, con destino 
á la Dirección general da Correos 44 meses y 47 días, y en 
igual empleo en la  Administración del Correo Centra! un año, 
10 meses y 29 días.

D. José María de Quintana y Echevarría, rehabilitado ©n el 
goce del haber de cesante de 2.500 pesetas que le fué declarado 
por esta Junta en sesión de 8 de Marzo de 4882, y por reunir 
24 años, 14 meses y 20 días de servicios. Extracto de los m is
mos: en sesión celebrada con fecha 47 de Noviembre de 48881© 
fueron reconocidos 24 años, 9 meses y 6 días, y se le abonan 
como Jefe de Negociado de segunda dase con destino á la Di
rección general de la Deuda pública 2 meses y 44 días.

D. José Fernando Buitureira, rehabilitado en el goce del h a 
ber de cesante de 2.000 pesetas anuales que le fué declarado 
por la primitiva Junta de Pensiones civiles en 16 de Agosto 
de 4873, y por reunir 40 años, un mes y 29 días de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con, 
fecha 24 de Mayo de. 4884 le faeron reconocidos 38 años, 40 me
ses y 4 días, y se le abonan como Secretario del Gobierno civil 
d e tGfrona un año, 3 meses y 25 días.

&  José Cosín y Martín, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo en concepto de casante por ser su base 
de carrera posterior é. la publicación de la ley de presupuestos 
de 23 de Mayo de 4845. Se le reconocen 23 años, 3 meses y 
,28 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la 
olaspde terceros de la Dirección general de la Deuda pública 
6 meses y 44 días; Escribiente de la Dirección general de 
fincas del Estado 5 años, 3 meses,y 5 días; Escribiente tercero 
déla Dirección general de Casas de Moneda, Minas y Fincas 
del Estado un año, 3 meses y 27 días; Escribiente de la Direc - 
ción general de Loterías, Casas de Moneda y Minas 7 años, 5 
meses y 5 días; Oficial tercero de la Administración principal 
de Hacienda pública de Cáeeres 2 meses y 25 días; Oficial de la 
Administración principal de Hacienda pública de Toledo 3 años, 
un mes y 16 días; Oficia! primero de la Tesorería de Hacienda 
pública da Málaga'2 meses y 29 días; Oficial de tercera clase, en 
comisión, de la Dirección general de la Deuda pública un año,
6 meses y 29 días, y Oficial de la clase de segundos de la m is
ma Dirección general 3 años, 44 meses y 28 días.

D. Segundo González Luna Ibáñez, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo por no reunir el mínimum de 
tiempo da servicios que ai efecto exige la ley y carecer de suel
do regulador. Se le reconocen 9 años, 3 me ses y 46 días de ser
vicios. Extracto ds los mismos: Subalterno de Hacienda con 
destino á la Contaduría de la provincia de León 41 meses y 2 
días; Aspirante de tercera clase de la misma Contaduría 5 
años, 44 meses y 28 días; Oficial de libros de los Derechos de 
Consumos de esta Corté 40 meses y 4Tdía»,~ y Escribiente le  la  
Inspección de Obras públicas un año, 6 meses y 47 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Ramón María Moreno y Fernández, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual ds 850 pesos, mitad del 
sueldo de 4.700 que le sirve de regulador y con el aumento de 
otros 850 mientras resida en Puerto Rico. Se U reconocen 30 
años, 8 meses y 46 días de servicio?. Extracto de lo» mismos: 
en sesión celebrada por la primitiva Junta ds Pensiones civiles 
con fecha 7 de Febrero de 4874 le fueron reconocidos 20 años, 7 
meses y 21 días; Promotor fiscal del Juzgado de Camarines, 
queda en suspenso el abono de este servicio; Promotor fiscal 
de término del distrito dé la  Catedral de huerto Rico un año 
y 44 m^ses; Abogado fiscal dé la Audiencia dé Puerto Rico 2 
años, 3 meses y 6 días; Tehiéñie fiscal de la ínisína 2 años, 4 
meses y 29 días, y Magistrado de dicha Audiencia 3 años, 5 
meses y 20 días. *

D. José Mercedes Brajimo y García de Paredes, Oficial te r
cero que faé de la Administración de Loterías dé. la Habana, 
clasificado en concepto déjübilado con el haber ánual de 800 
pesos, cuatro quintas partes dél sueldo de 4.000 qúe le sirve de 
regulador, con arreglo á lo dispuesto en U Réál orden dictada 
por el Ministerio de Ultramarcon feeha 8 de Enero último en 
el expidióme de clasificación de este interesado, y por reunir 
43 años, 2 meses y 29 días de servicios que Jé fueron recono
cidos en sesión celebrada jior esta Junta en 21 de Márzo de 4883.

Juan Sembiano y Mariano, carabinero que' faé del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute dei retiro de 42 pesos y 48 céntimos 
anuales, dos quintas partes de los 408 y 20 que pareibió en su 
pláza de carabinero, y poFréuñir 22 años, 7 meses y 4 días de 
servicios efectivos.

Aniceto Viiianueva y Reyes, patrón que fue de falúa del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho al 
retiro de 86 peso» y 40 eéntimos anuales, tres quintas partes de 
les 444 que disfrutó en dicha plaza de patrón, y por reunir 27 
años, 9 meses y 14 días dé ssFvicios efectivos.

Mariano Rivera y Masealdo, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 49, pesos y 20 céntimos 

f «a 'fié IÓSPT 23- *r :su
tada plaza, y por reunir 23 años, 9 meses y 25 días de servicios 
efectivos.

(S$ eonélmrá,)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Direoción general de Administración y  Fomento.
Negociado de Instrucción pública.

Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de la 
Habana la cátedra do Aritmética mercantil y Teneduría as li
bros, con ejercicios prácticos de comercio, dotada con el sueiáo 
anual de 600 pasos y 900 de sobresueldo, la cuai ha de pro
veerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 2 de Agosto do 4882 y 6 de Mayo ultimo.

Los ejercicios se verificarán en ia expresa ía ciudad de la 
Habana en la forma prevenida en el reglamento de 7 de Di
ciembre de 4880.

Para ser admitido á la oposición se requiere uo hallarse in « 
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 24 años de edad, car Profesor mercantil ó tener aproba
dos los ejercicio» do reválida; advirtienao que el que se en

cuentre en este caso y obtenga la cátedra deberá exhibir el tí* 
tul© antes de tomar posesión de la misma.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
del Gobierno general d© la isla de Cuba en el improrrogable 
término de seis meses, á contar desde la publicación del co
rrespondiente anuncio en la Gaceta de la Habana, que tuvo 
efecto el día 44 de Junio próximo pasado. Las indicada» soli
citudes irán acompañada» de los documentos que acrediten la 
aptitud legal de los opositores, de una relación j astifleada da 
,sus méritos y servicios y de un programa de la asignatura, di- 
vidido en lecciones y precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo 
m  propone.

&egún Jo dispuesto en el art. 8.° del mencionado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todo»' los establecimientos 
públicos d@ enseñanza de la Nación donde se explique la asig
natura; lo cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 9 de Julio de 4884.*~E1 Director ge.ueral, Juan Gar
cía López.

MINISTERIO DE FOMENTO.

U n iv e rs id a d  C e n tra l.

Secretaría general.—Primera enseñanza.
En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de May© 

de 4884, se proveerán por oposición en el mes de Agesto prósü -  
mo las Escueks siguientes:

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela de niñas.
Una de las Sementales de Horcajo de Santiago, dotada con 

el sueldo anual de 4.400 pesetas, según determina 1a k y  de H 
ds Julio de 48831

Además del sueldo que á dicha Escuela se deja asignado, la 
Maestra disfrutará las retribuciones legales y habitación capaz 
y decente para sí y su familia.

Las aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Cuenca en el término de 30 días, i  contar desde la 
fecha en que el Boletín oficial de la misraa pubiique este anuncio»

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 44 de Setiembre do 4870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y  
término que prescribe la Real orden fecha 43 de Enero de 4883.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á loŝ  
programas generales aprobado» por Real orden de 30 de Ñor ... 
viembre último.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en _
Febrero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las da 
Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y 
Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Ciu- 
dsd ReaL .........

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la Ga
ceta  de Madrid y Boletines oficiales de este distrito universita
rio para conocimiento de las Maestras que aspiren á la expre
sada v&c&nte.

Madrid 9 de Julio de 4884.—El Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto por ¡os artículos 485 y 487 de la 
vigente ley de Instrucción pública y en las Reales órdenes de 
40 de Agosto d® 4858 y 20 d© Mayo de 4884, ¿an de proveerse 
por concurso ée ascenso las Escuelas que resultan vacantes 
en los pueblos siguientes:

V PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de n iños.
La incompleta de Valdeolmos, dotada con el sueldo anual 

de 347 pesetas.
Las id. de Navacerrapa y Valdepiélagos,ooon el de 500 

cada una.
¡ La de Cereda, eon el de 375.

La de Navas de Buitrago, con el de 300.
Escuela de niñas.

La elemental de Yillalvilla, dotada con el sueldo anual de 
625 pegatas, según determina la ley de 6 de Julio de ¿883.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

Escuelas de niños.
La elemental de Retuerta, dotada con el sueldo anual de 

625 pesetas.
La plaza de Auxiliar de una de las elementales de Valdepe

ñas, eon el de 550.
La Escuela incompleta de Arenales de la Moscarda, con el 

de 600.
La plaza de Auxiliar de Vi«o del Marqués, con el de 456*25.
La id. id. de Pedro Muñoz, con el de 442*50.
La Escuela incompleta de Ruidera, con el de 375.
La de El Villar (anejo de Puertollano) con el de 358.

, ; L |ip l^zéfeA uxiliar  ̂ de la de Bolaños y la.Escuela 
plcta de Aldea de Ventlílas, con'él de 275 cáia una.

Las Escuelas incompletas de A!desude las Casas y T am aral. * 
y la plaza de Auxiliar do Corral de Calatrava, con el de 250 
ídem id. ’■ 7--

Escuela de niñas. 
La plaza áe Auxiliar de la de Moral de Calatrava, dotada 

eon el suoldo|iu%ual do 350 pcsctas.
|  PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La elemental de Villar de Tá Encina, dotada con él sueldo 

anual de 615 pesetas.
La incompleta de Gasea», eon el de 800.
La id. de El Pozuelo, con el de 342*60.
La id. de Vindel, con el de 250.

Escuela de niñas.:
La plaza áe Auxilia? de uña de las de Cuéñea, dotada con 

el sueldo anual de 375 pesetas. < -
La sustitución de la de Montalvo, con el de 312*50, según 

la ley de 6 de Julio de 4883,y conforme Ala regla 21 de la or* 
dea de L° de Abril de 4870. ,

fí.* i  —
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PROVINCIA DS GUADADAJARA®

Escuelas de niños*
Las incompletas de Almadrones y Huertahernsnác^ dota

bas cújCi el sueldo anual de 500 pesetas cada una.
La id. de Betiendas, coa el de 370.
La id. d& Torrecuadrada de Molina, con el da 368,
La id. de Hsras, con el de 340.
La id. de Torremocha del Campo, con el de 300.
La id. de Canales de Molina, con el de 890.
La id. de Valdelagua, con el de 888*75.
La id. de Aíiqua, con el de 855.
La id. de Pozo de Guad&laj&ra, con el da 215.
La id. de Arrabal de Malaeuera, con el de 200.

Escuela de niñas.\
La elemental de Mazueeos, dotada con el sueldo anual de 

625 pesetas, según lo dispuesto por iá ley de 6 de J uiio d© Í883;

PROVINCIA DS SEGOYIA.

Escuelas,} do niños*
La sustitución da una de las elementales de Biaza, dos&da
el sueldo anual de 550 pesetas, conforme á la regla 21 de 

la orden á j 1.* de Abril de 1870.
Las Escuelas incompletas de Dur&tón y Valdevarnés, con el 

,de 350 cada una.
La id. d& Síguemelo, con el de 885.
La sustitución'de la'elemental de Valle de Tafeladillo, con 

el de 31250, conforme á la regla 21 de la orden de 1.* de Abril 
.de 1870.

h Escuela incompleta de Ju&rros de Voltoya, con el de 300.

PROVINCIA DB TOLEDO.

Escuelas de niños*
La incompleta de Pepino, dotada con el sueldo ¡anual de 

438 pesetas.
La id. da la Mina (anejo de Sevilleja), con el de 250.

Escuela de niñas.
La sustitución de Lagartera, dotada con el sueldo anual de 

#12*50 pesetas, según lo dispuesto por la ley de 0 de Julio 
de 1883.

A d e m á s  del sueldo que á cada Escuela se deja asigna * j9 los 
Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí f  su familia y las retribuciones legales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provin cial en el término d© 30 días, á contar desde la 
feoha en quo el correspondiente Boletín oficial publique este 
anuncio, con la hoja de sus méritos y servicios prestados hasta 
el día y que extenderán con sujeción á lo prevenido en la Real 
orden de 11 de Diciembre de 1879; debiendo acompañar certi
ficado de hmm  conducta aquellos interesados que no be hallen 
desempeñando Escuela. _ ,

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica - en la 
© a c e t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de este distrito univer-  ̂
otario para conocimiento de los Maestros y Maestras que as** 
TOÉren á ks ca n te s  que se anuncian por este edicto.

Madrid 10 de Julio de 4884.«E1 Secretario general, Lw - 
poláo Bolier.

i -------
Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 

de 4875 y i .• de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual ó superior ciase y dota
ción á las que aspiren pueden solicitar su traslación por con~ 
oursu ¿ las que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La elemental de Bal-monte de Tajo, dotada con el sueldo

anual de 825 Desetas. ■ . .
La plaza de Auxiliar de la id. de Carabanchel Bajo, con el

Escuelas elementales de Ohamartín de la Rosa, Ras- 
eafria, Santa María de la Alameda y Valdetorres, con el de 625 
psset&s cada una.

Las incompletas de Moraleja de Enmedio, Prédena del Hin
cón, Títuicis y Vetilla de San Antonio, con el de 500 id. id.

La id. de Kraiejo (anejo de Val-de morillo), con el.de 328*28.
La de la elemental de Zarzalejo, con el de 312*50.
Lts feWuéiftS incompletas de La Hiruela, «Navaiafuente y 

Caniilej&s, con el de 300 pesetas cada una.
Escuelas de niñas.

Las elementales de Chapinería, Hort&leza y Loaches, dota
das con el subido anual de 625 pesetas cada una, según deter
mina la ley d* 6 de Julio de 1883.

La in. om . exa de Taiamanea, con d  de 600.
La «u t̂U oión de la elemental de Paracuelios de Jarama, 

con el de 31250.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Puertollano, dota

da con el sueldo anual de 700 pesetas.
La id. de una de las id. de Almadén, con el d© 650.
Las dos id. de id. de Manzanares, eonel de 457 50 cada una.
La id. de la de Santa Oruz de Múdela, con el de 456.
La id. da la de Villahermosa, con el de 410*62.
Las id. de la superior de Almagro y de las elementales de 

Calzada de G&l&tr&va y Torrenueva, con el de 365 cada una.
Las id. id. de Valenzuela, Piedrabuena y La Solana, con 

*2 de 275 id. id.
La» las incompletas de Retamar, Veredas y Vihuelas 

qpn el de 250 id. id.
Escuelas de niñas.

Las elementales de Fuencaliente y Alma denejos, dotadas
con el sueldo anual de 825 pesetas cada una, según determina
la ley de 6 d« Julio de 1883.

La plaza de Auxiliar de la de Viso del Marqués, con el 
de 456*25.

Ls id. de id. de la de Pedro Muñoz, con el de 412 50.
La id, de Torrenueva, con el de 365.
La iá, de Luciana, con el de 31250.
La id. da Bolaño», con el de 275.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La elemental de Villarejo Fuentes, dotada con el suda o 

imual de 1 OQG pesetas.

Las id. de las kí&j&d&s, Casas de- BeníieA Y Sotos, con el do 
625 cada una.

Las incompletas de JBóliiga y Va]demore» dsl Rey, con el 
de 500 id. id.

Las id. de Barbalimpía, Campillos Paravicfi^os, Casas de 
Roldan (anejo de Casas de Jos Pino?), con el de 437*50 id, id.

La íá. de Portilla, ccn el de 375.
La id. de Olmedilia de Eliz,. con el de 312*50®
Las de Manzaneruela, Ñañaros, Piqueras y Vallaren o Seco, 

con el de 250 cada un».
La id., de nueva creación, de Las Zomas, con el de 187*50*

Escuelas de niñas*
dua do las elementales de Horcajo- de Santiago, dotada cotí 

el sueldo anual da 1.400 pesetas, seguB lo dispuesto por la ley 
de 6 de Julio de 1883.

Las sustituciones de las de Laúdete y Santa Cruz de Moya, 
con el de 412‘50 cada una, conforme á la regia 21 de la orden 
de 1.® de Abrü da 1870.

PROVINCIA DE GUADALAJAEA.

Escuelas de niños.
Las elementales de Armallones y Carredondo, doladas con

sueldo anual de 625 pesstas cada* una. ^
Las incompletas de. Al colea del Pinar, Albendiego^ eu te

ñera, Hueva, Poyos y Majalrayo, con el de 500 íá. id.
La id. de Bujalaro, con el de 450.
La id. de Villaseca de Henares, con el de 403*75.
La de Rillo, con el de 335.
La de Sienes, con el de 330.
La de Torre del Burgo, con el de 295.
La de Villaescusa de P&lositos, con el de 285.
La de Carrascosa de Henares, con el de 200.

Escuela de niñas,
La elemental de Traid, dotada con el sueldo anual de 025 

pesetas, según determina la ley de 6 de Julio de 1883.
PROVINCIA DE SEGOVJA.

Escuelas de niños.
La elemental de Bernardos, dotada con el sueldo anual de 

825 pesetas.
La id. de Abades, con el de 625.
La incompleta de Cerezo de Abajo, con el de 500.
Las id. de Aldealcorbo, San Miguel de Bernuy y Viilegui* 

lio, con él de 375 cada una.
Las id. de Martín-Muñoz de la Dehesa y Moraleja de Oué- 

l?ar, con el de 350 íá. id.
La id, de Arevalülo, con el de 300.
Las id. dé Cubillo y Torredondo, con ©i de 27o cada una. i
La id. de Mata de-Quintanar y Villalbilla, con el 250.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La incompleta de ambos sexos d8 Montesclaros, dotada con 

el sueldo anual de 375 pesetas.
L%s id. de Fuentes (anejo de Estrella) y Palomeque, con el 

de 250 cada una.
Las id. de Alanehete (anejo de Otero) y Navaltoril (anejo 

de Robledo del Maso), con el dé 450,id. id.
Escuelas de niñas,

La elemental de La Iglesuela, dotada con el sueldo anual 
de 825 pesetas, según determina la ley.de 6 de Julio de 1883.

La de Torrecilla, con el de 625.
Los aspirantes remitirán fcus solicitudes á la Junta de Ins

trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas de sus.hojas.de servicios prestados hasta eljdía y 
extendidas en la, forma que previene la Real orden de 11 de Di
ciembre de 4879, en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el respectivo Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector de esta Universi
dad se publica en la G a c e t a  me M ad rid  y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren ¿ le »  vacantes que se anuncian.

Madrid 10 de Julio de 188&«®E1 Secretario general, Leopol
do Solier.

Real Academ ia de Ciencias exactas, físicas 
y  naturales.

Resultado de los concursos á los premios ofrecidos en los 
certámenes abiertos hasta el 31 de Diciembre de 1882 y de 1883.

1882.—La única Memoria presentada optando al premio 
ofrecido por la corporación, correspondiente i  su Sección de 
Ciencias naturales, señalada con el lema Aves de España, Wn 
dato más, fué considerada corno digna del accésit, adoptada 
esta resolución, previos todos los trámites reglamentarios, en 
sesión celebrada el día 3 do Julio, se abrió el pliego donde de
bía constar el nombro del autor, y resultó serlo éste el señor
D. José Arévalo y Baca, Catedrático de la Universidad de Va
lencia.

1888.—La única Memoria presentada optando al premio 
ofrecido por la corporación, correspondiente á su Sección de 
Ciencias ¿x&etas, señalada con el lema Si queréis gloria, pedidla 
á la ciencia, y ciencia de razón, previo también muy detenido 
estudio ae su contenido, y después de cumplidas cuantas pres
cripciones .referentes á la matarla les estatutos previenen, no 
mereció ser premiada, ni con premio propiamente dicho, ni con 
accésit, ni con mención honorífica. El pliego csm do, donde de
bía constar ai nombre del autor, fué destruido sin abrirle por 
el fuego en sesión general csiebmda el día 7 de Junió último 
después de adoptado el anterior acuerde y i presencia- do to
dos los Sres. Académicos q ue á la ini-m* z .sión asistieron.

Madrid 8 de Julio de'1884.»=* El Es cr Lo de la Academia, 
Miguel Merino.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
DÍA 8 ,

imnidM per falto <U iirec&én é f
m mm iía»

l*íÚHlo 127 Axacloto A, *■
428 Áirtftlia del Río.—Escorial.
129 Agustín Soladrero.— Vihanueva.
430 Bernardo Laeasaña.—Valencia.
431 Carmen Núñez.— Sevilla.
132 Cipriano Rodríguez.—Segovia.
133 Eugenio Fernandez.—Barcelona*
134 Manual VelascOo—Valladolid.

Núm. 135 María D’z.-—MondoñeOs
186 Miguel Mai-tinez.—La h  ‘ oda°

M'sirid 10 de jalio de Í884.=S1 M  ' n'!Iaistra,dor, B«rtoloaé
Romero Lead

DÍA 10.
Relación de los telegramas que no han podido ser * bregadas

á los destinatarios en este Ma. _______ _

Kstaeióa de origen. .. , Domiciliôaestíaütarie. ^

Central.

bVai kdolid. j Amalia Pizarro.. . .  Fu»?ncarr&l, 19, tercero
(ausente).

Bii'b&o................. Gola Berger  Sin señas.
SaU amanea  Andrés del Soto  Lechuga, 16.
Bilb ...........  Forrest...................  Lfantas, 18.
Puer. io R»ai  Pedro Márquez  Val verde, 34, segundo

izquierda.
................  José Parrón ......... . Coloi'eres, 2.

Aiieani *.............. Carmen B.v.Jn-.  B^rcolona, 96, tercero^
Bil ba o   ...............  Ai varo Zorrilla. . . .  Baño, 18.
Murcia,- .............  Andrés Conesa  Plaza Cebada, 44.
Zaragoza,............. Isidro Plóu............. O. Mayor, 15, tercero

derecha.
Falencia   Manuel Ruiz  Lozano,4.
Quintana? .........  Dionisio Ruiz  Montera, 40.
Cádiz.  ........ Francisco González. Montera, 20, principal

derecha.
Vitoria ¿ . . . .  Marquesa Legarda. Carrera San Jerónimo

(ausente).
Aran juez.........a.*. Prudencia Igarsúa. C. Atocha.
Enlace Reinos# .. Ramón Mellado....  San Jerónimo, 8.
Lierena *. Pepe Caballero..-.. .  Posada de los Leones

de Oro.
Villanuava de la-

Serena.  Hipálito Arriba. - . .  Cervantes, 3, bajo.
3&n Fernando...  Arbién para Molina. Puerta del Solf 14
E. Málaga  Salvador. . .    .....  Administración Con-*

sumos.
Berlín................. Sr, Glocán Badillo.. Sin señas.
3astejón.............  Nicoláo Uro bar. . . .  Fuencarral, 64.
Alicante. . . . . . . .  Brigadier Paros... .  Magdalena, 122.

Chamberí.

3&n Sebastián. . .  Sarra Malasaña, 11, printó^
pal.

Salamanca.

luescao, ........... Dolores Fernández. Almirante, 17.

Madrid 10 de Julio de ¿884,—El Director d8 servicio, D 
Valladares.

Com isión p ro  vinel al de M adrid.
Contaduría.—'Negociado 4.®

Para llevar á efecto Jo acordado por la Excma. Diputación 
en 23 de Diciembre de 1888, ia Comisión provincial en sesión 
de 7 del mes actual ha dispuesto celebrar el martes 15 del co
rriente, á las diez de la mañana y en su Casa Palacio, plaza de 
Santiago, núm. 2, ei sorteo d© 49 acciones del empréstito da- 
carreteras contratado en 1857.

Lo que por nqedio de este anuncio se hace saber á ios seña
res tenedores de dichas acciones.

Madrid 9 de Julio de 1884=»Ei Vicepresidente, José Hei« * 
nández Prieto.
A dm inistración principa l de Aáum m s de la p rov in c ia  

tí© AlIc&a&Se.
D. Fernando de Antón, ^Administrador de ]a Aduana de 

Alicante.
Hago saber que en uso de las atribuciones que me conceda.- 

el art. 191 de i&s Ordenanzas de Aduanas, he acordado decís»- 
rar si abandono de 38 pañuelos de algodón, piando nueve ki-. •• 
logramos 500 gramos, que fueron aprehendidos, por la rond^.•. 
volante de Carabineros del Reino de esta Comandancia, á in̂ r 
mediaciones de un coche en Viliajoyosa^el día 12 de Díciembr^ • 
del año último, y que se hallan comprendidos en el expe
diente núm. 4/83, instruido en esta Aduana.

Lo que sa anuncia en la®.Gaceta por tres días consecutivo»*- 
para que en el plazo de 20 días pueda hacer cualquiera recia^- 
laxación el que se crea- eon derecho á ellos.

Alicante 7 de Julio d§ 1884.«=Pcim&ndo de Antón.
4923—

B* Fernando de Antón, Admk‘kti-adcr do la Aduaia do 
Alicante.

Hago saber que en uso de la^atrihucloBes que me concede 
el ark 191 de las Ordenanzas de Aduanas, he acordado declarar 
el abandono de un paquete, peso bruto tres kilogramos, conté—-- 
rdenoo guano, qivi faéioondueid©-por el vapor español 'tille,
Getie, procedente aa G-ette, siendo su remitente Castel, sonsig—- 
Bauo á^Frai)cisco VéAi Cuenca, comprendido en ei ex ilíen te  
número 36/84 instrusado en esta Aduana.

Lo que se anuncia en la Gaceta por tres días conf&cátivosa, 
para que en el pl&xo de 20 días pueda hacer cu alquila- recla^; 
macióü el que se erca con darecho á él.

Alicante 7 de Julio da 1884=—Fernando de Antón*
4922—M—3

Bscretfcría de M fiapi^anj»i general de IMarine.
I del Departam ento de €ádiz.
} Publicado en la Gaceta de Madrid, núm. 187,.de 5̂  ddl 
i tual, y en el Boletín oficial de la provincia de CáíÉp¡,t núm* 453, 
j de 4 del mismo, el anuncio para asear á sj-gunJa subasta las 
« xopas y efectos que se necesitan en el Hospital militar da San 
| Oarlos^eu reemplazo de los inutilizados durante ei tercer in~
| mesfcre de 4883- 84, se h&ec presente que este segundo remate 
| tendrá lug&r en la forma anuooiada el día 4 del próximo mes* 
j de Agosto, á las doce de su maña :.a. 
í San Fernando 8 de Julio de 1884.=*«Caix:#o Caríne?*
! Secretaria é e  m Capitanía gea®iral de M arina  

del Departamento de Qwri«#g©na.
Dispuesta per U Junta económica del Dep&rtamrmto en se

sión celebrada en 5 del actual la adquisición de lo§tmateriales je
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efectos que son necesarios en r Arsenal del mismo, se anuncia pública licitación para el día 13 ¿e Agosto próximo, á la una de la tarde, ante la Junta de r a b a s ta s  ¿el Ministerio de Marina y 
la  de esta capital, en cuy' 3 Ministerio y en esta Secretaría estará n  de manifiesto hasta _ ei remate los pliegos de condi
ciones en los que se de j aDan i0g indicados materiales y efectos y sus precios tipos.

Ei suministro r dividido en nueve lotes, que podrán contratarse separad ament¡e. Biendo los depósitos provisionales y 
definitivos, q u ^  deberán imponerse, los primeros por las personas que dése' tín tom ar parte en la subasta y los segundos poraquellas á  ' CUy 0 favor se adjudique el suministro, los que a 
continua'¿fón £6 expresan:

Depósitos Depósitosprovisionales* definitivos.Lotes. —P estíos* Pesetas.
  ______________ -   _____ ~ ______ 1 Ü

r i »  2.040 *080
r  2.9 250 500y 3? 2.820 5.640] A 0 80 ¿60; 5> 810 1.620
: 6® 2.620 5.2407> 1.350 2.700
V 8.* 500 1.000\ 9.° 890 1.780
] Dichos depósitos deberán hacerse en la Tesorería de Ha-1 eienda de la provincia k que pertenezca el punto dondf se p resente el licit&dor al remato, en metálico ó en valores* públicos admisibles por Ja ley al tipo que establece el Real decreto de 29 í de Agosto de 1876; podiendo imponerse también tos, provisio-’ nales en metálico en la Depositaría de Hacienda publica de esta

ciudad si en esta capital se licitara.Las proposiciones se ^redactarán en papel de la  clase i i* o de á  peseta, conforme al modelo que á continuación de este anuncio se señala, y se presentarán en pliegos cerrados al P residente de la Junta, al misma tiempo que también se entregue documento que acredite haber efectuado la imposición marcada para poder licitar, el cual deberá presentarse fuera del sobre 
¿m-e contenga la expresada proposición.¿ ^ C artag en a  $  de Julio de 1884.—El Secretario, Carlos Molina.

Modelolde p rop osidón.
B. N. N., vecino d s  , en su nombre (ó a nombre de Don7N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace 

^presente que im puesto del anuncio inserto en la Gaceta df, Ma -jdrib, núm  /, de tal fecha, ó en el Boletín oficial de la pro -m nm a de Murcia, núm    de tal fecha, para contratar los-materiales y  efectos que son necesarios en el Arsenal de Cartagena, é impuesfco también del pliego de condiciones, se com- Tpromeíe 4 llevar á efecto el expresado servicio, correspondien- al lotetf&l, ó ¿ los lotes tal y cual, con estricta sujeción á toadas las condiciones oontenidas en los pliegos y por los precios ^señalados eomo tipos para la subasta en la relación unida al crism o, 6<üoh la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por yjS?©0 en el ¿ote tal y tantas en el m al (todo por letra).
(Fecha y firma del proponente.) 58($-3

Junta diocesana de edificación y reparación de templos y edificios eclesiásticos de M á la g a .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del pasado ?”2&gb de Junio, se ha señalado el día 31 del presente, á la hora >de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su- ¡Hbfts&a de k$  obr&s de reparación del convento de religiosas de Í3a Encarnación de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de J«cotitrata, im portante la cantidad de 4 595 pesetas 71 céntimos.La -subasta m  celebrará en los términos prevenidos en la instrucción  publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta Ju n ta  diocesana; h&llándoss de manifiesto en la Secretaría de l a  mioma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegok dd condiciones y Memoria explicativa del pro - ycoto.La* proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 1 ttndose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig ~1 larse previamente como garantía para tomar parte en esta su- t  e s ta  la cantidad de 229 pesetas-69 céntimos en dinero ó en e. fectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto \ 29 de Agosto ée 1876.A e&d& pliego da proposición deberá acompañar ©1 docu- 

j&í mió que .acredite haber verificado el depósito del modo que p rt m ene cheba instrucción. *
Málaga 4 de Julio d e l8 8 4 « E l  Presidente, Manuel, Obispo 

de 1 t&Ug*.
Modelo de propositéún.

D. > N* hh, vecino d e . . . . enterado del anuncio publicada con fe 4 del corriente, y de 1&& condiciones que se exigen parala adj udicaclón de las obras de reparación del convento do re ligiosas de la- E¿icarnación de e^ta ciudad-* se compromete á to m ar á * m  cargo la construcción de las mismas, con estricta su jeción á expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad 
d e . * . • .

(Fecha y firma deí proponente.) 587—S

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L .

A y u n t a m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Habiéndose acordado por el Excmo. Ayuntamiento la  com pleta a p e r tu ra  de la calle de Villanueva, con arreglo á lo que dispone la ley de ensancha de 22 de Diciembre de 4876 y elartículo 84 del reglamento para su ejecución, se convoca á los dueños di ? terrenos en que haya de edificarse con fachadas á la expresada calle á la reunión que ha de celebrarse el miércoles 

16 del a c t i v ó l a s  tres y media de su tarde, en la primera d a s a  Consistorial, pl&za de la Villa.M adrid de Julio de 4884,= E i  Secretario, Enrique F e r-  
jsándoz.

Habiéndose- acordado por el Excmo. Ayuntamiento la completa ap e rtu ra  de la calle de Velázquez, con arreglo á lo que dispone ley dv  ensanche de 22 de Diciembre de ¿876 y el artículo 8 4 del reglamento para su ejecución, se convoca á los dueños ds terrenos en que haya de edificarse con fachadas á la expresada calle ¿ la reunión que h a  de celebrarse el miércoles 46 del aetu&'l» é las tres de su tarde, en la primera Casa Consistorial, p la^a de I& Villa.Madrid 9 de Julio de 4884,«E1 ¿Secretario, Enrique Fer- m&Udesr. i

Habiéndose acordado por el Excmo. A yuntam iento 1& completa apertura de la calle de Núñez de Balboa, con arreglo á lo que dispone la ]'¿y de ensanche de 22 Diciembre de 4876 y el art. 3 i del r solam ente para su «gemación, se convoca á los dueños de terrenos en que haya de edificarse con lachadas á la expresada cal) s á la reunión que ha celebrarse el miórcolos 
46 del act.ue'1, á las cuatro de su tarde, en la prim era Casa C onsistorial plaza de la Villa.Madrid* 9 do Julio de 4884=^E1 Secretario, Enrique F e rnández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

 J u z g a d o s  m i l i ta r e s .
AVILA.

D. Ernesto Rubio y Girón, Teniente Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal del batallón reserva de Avila, núm. 406.

Hallándome sumariando al soldado del batallón expresado 
Benigno de la Cruz Expósito, hijo de padres desconocidos, y 
natural de la Inclusa de Madrid, por no haberse presentado 
dentro del plazo fijado por reglamento y prórroga concedida 
á pasar i& últim a revista anual, ignorándose asimismo su re
sidencia;

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas, por el presente llamo y emplazo porj este segundo edicto 
al soldado Benigno de la Cruz Expósito, señalándole el cuartel 
dtfñ Alcázar y oficinas de su batallón, para que en el término 
de 20 días, contados desde la fecha de éu publicación, compa
rezca k dar sus descargos.

Avila 21 de Junio de 4884.-=^Ernesto Rubio y Girón.
1879—M

D. Ernesto Rubio y Girón, Teniente Coronel! graduado, Co
mandante, Fiscal del batallón reserva de Avila, núm, 406.

En uso de las facultades qus conceden las Reales Ordenan
zas, por este segundo edicto llamo y emplazo al soldado del 
expresado batallón José Árév&lo Galán, hijo de Felipe y Ramo
na, natural de N ibarra, provincia de Avila, recluta disponible 
del reemplazo de 4877, y á quien me hallo sumariando por h a 
ber cambiado de residencia y no haber pasado la últim a re
vista anual dentro del plazo señalado por reglamento y p ró 
rroga concedida, á que en el término de 20 días, contados des
de la fecha de su publicación en la diarios oficiales, se presente 
á dar sus descargos en las oficinas de su batallón, estableci
das en el|¡cuartel del Alcázar de esta plaza*j^g¡g

Avila 24 de Junio de 1884.=»Erneste|Rubio¡y Girón.
\  4878—M

D Ernesto Rubio y|Girón, Teniente Coronel graduadof?Cc- 
m andante, Fiscal del batallón reserva de Avila, núm. 406o 
ü g E n  uso de las facultades que conceden lasfReales Ordenan
zas, por este segundo edicto llamo yjemplazo al soldado del 
expresado batallón Gumersindo Gamo Hernández, hijo de Juan 
y de Petra, natural de Lastra del Gano, provincia de Ávila, 
procedente del reemplazo de 4877, y á quien me hallo sum a
riando por haber cambiado de residencia y no haber pasado la 
rev ista  anual dentro del plazo señalado por reglamento y pró
rroga concedida, á que en el término de 20 días, contados desde 
la fechá de- su publicación en los diarios oficíales, se presente 
á dar sus descargos en las oficinas de su batallón, establecidas 
en el cuartel del Alcázar de esta plaza.

Avila 24 de Junio de i884.«=*Erne$to Rubio y Girón*
4880—M

BURGOS.
D. Pedro Rojo del Hoyo, Capitán graduado, Teniente del 

expresado batallón, y Juez fiscal.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual en la 

prim era quincena del mes de Octubre que marca el srt. 230 
del reglamento de reservas de 2 de Diciembre de 4878 el sol
dado de la primera compañía del expresado batallón Juan 
P rie to  Miguel, natural de Navas del Pinar, provincia de Bur
gas, á quien estoy sumariando por el delito de no haberse pre
sentado á dicha revista en el mes de Octubre del &ño próximo 
pasado;

U sando de las facultades que conceden la3 Reales Orde
nan 'zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
se n te  cito y Hamo por primer edicto al expresado soldado, se- 
ñslái idole el cuartel de ia Concepción de esta capital, donde 
deber á presentarse dentro del término de 80 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto inserto en la G a cb ta  
de M al 'Ríd, á é a r  sus díscargos; y en caso de no comparecer 
en el pl azo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

B urgi is 25 de Junio de 4884,—Pedro Rojo del Hoyo.
4883—M

D. Enriq fce Bota y  Hernández, Teniente graduado, Alférez 
agregado á L 1 primera compañía del. segundo batallón del p ri
mer regimien de zapadores mínadores.

Hallándom « rmsteyc-ndo sum aria contra el soldado de este 
batalló» y regi miento Miguel Gorriíe y Gara te por el delito de 
prim era deserc i •»© habiéndose presentado a) Lama miento 
del Excmo. Sr. I Gobernador m ilitar de la provincia de Guipúz
coa con objeto de pasar a l Ejército setivo á  cubrir bajas regla
mentarias; cuyo ih Vivid no se hallaba en el pueblo de Elgóibar 
disfrutando licencia ilim itada;

Usando de Jas fa suitadea que las: Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á .loe O fickks deí Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo yo*  primer edicto al expresado sfidádo, 
que deberá presentarse t'Q el término de íK)día^ á contar das-

de •/& publicación de esta edicto en esta Fiscalía, sita  en el cuar» 
tqd que ocupa el regimiento.

. Al propio tiempo ruego ú las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen cuantas diligencias crean oportunas para* 
la captura del indicad^ soldado.

Burgos 27 de Junio do 4884.=E1 Fiscal, Enrique Soto.
4882-—M

CÁDIZ.
D. Andrés Castedo y Rodríguez, Comandante graduado, Ca~ 

pitán de la cuarta compañía del batallón reserva de Cádiz, nú 
mero 34, Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel, prim er 
Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jén ito  me conceden como Juez fiscal del expediente instru í»  
do contra el soldado de la primera compañía del mismo Ma
nuel Muñoz Andón, acusado de falta de presentación á la  re 
vista anual que previene el art. 230 del reglam ento de reser
vas vigente, por el presente prim er edicto le llamo y emplazo 
para que en el término de 30 días, contados desde la fecha de 
esta publicación, comparezca en las oficinas del mencionado 
batallón, sitas en el cuartel do Candelaria de esta plaza, á res
ponder de los cargos que contra él resultan.

Cádiz 22 de Junio de 1884.«-Andrés Castedo. 4884—M

D. Andrés Casiedo y Rodríguez, Comandante graduado, Ca
pitán del batallón reserva de Cádiz, núm. 84, y Fiscal nombra
do por el Sr, Teniente Coronel, primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales m® 
conceden eomo Juez flséal del expediente instruido contra e l 
soldado de la primera compañía del mismo Fernando Mateo 
Jiménez, acusado del delito de falta de presentación á la  revís
ta  anual que previene ei art. 230 dsl reglamento de reservas 
vigente, por el presente primer edicto le Hamo y emplazo para 
que en término de 30 días, contados desde la fecha de la publi
cación del presente, comparezca en las oficinas del citado bata
llón, sitas en el cuartel de Candelaria de esta plaza, á respon
der á los cargos qué le resultan; pues de no verificarlo se le 
juzgará en rebeldía.

Cádiz 22 de Junio de 4884.*=»Andrés Castedo. 4885—M

D. Andrés Castedo y Rodríguez, Comandante graduado^ 
Capitán de la cuarta compañía del batallón reserva de Cádiz, 
número 34, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronéis, 
primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales m e 
conceden como Juez fiscal dél expresado batallón en el expe^ 
diente instruido costra el soldado de la prim era compañía del 
mismo Francisco Martínez Quevedo, acusado del delito de falt& 
de presentación á la revista anual que previene el ar$. 230 de i 
reglamento de reservas vigente, por el prim er edicto le llamo y  
emplazo para que en término de 30 días, contados desde la fe
cha de la publicación del presente, comparezca en las oficinas 
del citado batallón reserva, sitas en el cuartel de Candelaria d$ 
ests plaza, á responder á los cargos que contra él resultan»

Cádiz 22 de Junía de 4884.**Andrés Castedo. 4886—MÍ

D. Andrés Castedo y Rodríguez, Com andante graáuado9. 
Capitán de 1& cuarta compañía del batallón reserva de Cádiz*, 
número 34, y Fiscal nombrado por el Sr* Teniente Coronel, p ri
mer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del E jército 
me conceden como Juez fiscal del expediente instru ido contra 
el soldado de la primera compañía del mismo Manuel Sánchez 
Vidal, acusado del delito de falta de presentación á la revista 
anual que previene el art. 233 del reglamento de reservas v i
gente, por el presente y primer edicto le llamo y emplazo para 
que en término de 30 días, contados desde la publicación del pre
sente, comparezca ©n las oficinas del citado batallón , sitas en el 
cuartel de Candelaria de esta cápitáí, á responder ¿ los cargos 
que contra él resultan.

Cádiz 22 de Junio de 4884.«Andrés Castedo. 4887—M

D. Andrés Castedo‘y Rodríguez, Comandante graduado, Ca
pitán do la cuarta compañía ¿el batallón reserva de Cádiz, nú
mero 34, y Fiscal nombrado por CI Sr. Teniente Coronel, p rim er 
Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instru i
do contra el soldado de ia primera compañía del referido bata
llón de reserva José Viderique Manzano, acusado del delito de 
falta de presentación á la revista anual que previene el a r t í 
culo 230 del reglamento da reservas vigente, por el presente 
primer edicto Hamo y emplazo para que en el término de 3fi 

 ̂ días, contados d»$de lá fecha de la publicación, comparezca en 
las ofiemas del mencionado batallón, sitas en el cuartel de Can*- 
del&ria de esta plaza, para responder á los cargos que contra é l 
resultan.

Cádiz 22 de Junio de i884 .^Á ñdrés Castedo. 4888—M

D. Andrés Castedo y Rodríguez, Comandante graduado, C a
pitán del batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal nom 
brado por ai Sr. Teniente Coronel del mismo.

En uso de las facultadas que las Ordenanzas generales m e 
conceden eomo Juez fiscal del expediente instruido contra el 
soldado de la primera compañía del batallón reserva de Cádiz*, 
¡número 34, Manuel Alvarez Bosque por v@l delito de falta de* 
presentación á la revista anual qus previene el art. 230 del r e -  
gl5mentó vigente, por el presante prim er edicto cito, llamo y  
emplazo a? citado individuo para que en él término de 30 días 
comparezca en las oficinas del mencionado batallón, sito en e l
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cuartel de Candelaria de está capital, A responder á los cargos 
que en dicho expediente le resultan; pues de no verificarlo en 
el plazo señalado será responsable á los perjuicios que haya 
lugar.

Y para que este edicto tenga la  debida publicidad insértese 
®n el Boletín oficial.

Cádiz £g de Junio de 1884«*Andrés Casteáo. 1889—M

D. Joaquín Mella Goyanes, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 84, y Juez fiscal del Gobierno 
m ilitar de la plaza de Cádiz.

Hallándome instruyendo sumaria- uanim el soldado susti
tuto Francisco Conde Román por el delito de no haberse pre
sentado á la concentración para efectuar su embarque al E jér
cito de U ltram ar;

Y asando de las facultades que en estes casos conceden 
las Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente primer edlc- 

■M cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el té r 
m in o  de 80 días se presente en este Gobierno m ilitar á dar sus 
descargos; y de no verificarlo sa le seguirá la causa y se le sen
tenciará en rebeldía,

Cádiz 85 de Junio de 4884.*=*Joaquín Mella* £890—M

1 Do José Porgueres y Abella, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva da Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas como Juez fiscal de la causa que instruyo contra el 
soldado del expresado batallón César Oriza Aldaca, natural de 
Saldaña, avecindado en Cádiz, hijo de José y de Domiciana, 
por no haberse presentado á pasar la revista anual correspon
diente al año próximo pasado, por el presente primer edicto 
le  ®ito, llamo y emplazo para que en el término do 80 días se 
persone á las Autoridades civil ó m ilitar del punto donde se 
encuentre; en inteligencia que de no efectuarlo se le seguirá 
la  causa y se procederá á lo que haya lugar.

Cádiz 87 de Junio de 4884.»=José Porgueres. 4891—M

D„ José Porgueres Abella, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscahdel mismo.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Juez fiscal en la sum aria instru ida 
contra el soldado de dicho batallón Juan Collado Medina, na
tu ra l de Anclújar (Jaén), con residencia en Cádiz, hijo de Si
món y de Luisa, acusado de no haberse p re s e n ta d o  á pasar la 
revista anual reglam entaria en los años de 1882 y 4883, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido ind i
viduo para que m  el término de 30 días desde la publicación 
de este primer edicto se presente á las Autoridades civil ó m i
lita r  dél punto donde se encuentre; en inteligencia que de no 
efestuarlo en el plazo prefijado se le seguirá la causa y se pro
cederá á lo que haya lugar.

Cádiz 27 de Junio de 4884.«»José Porgueres. 489$—M
CANGAS DE ONÍS.

D. Francisco Rey Sartages, Capitán graduado. Teniente del 
batallón depósito de Cangas de Onís, núm. 444.

Hallándome instruyendo sum aria contra el recluta dispo
nible de la tercera compañía de este batallón Celedonio Miran
da Menóndez por falta de presentación á la revista anual ve
rificada en el mes de Octubre de 4883, según se previene en el 
articulo 830 del reglamento de 2 de Diciembre de 1878,

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, supli
co que por cuantos medios estén á su alcance procedan a la 
busca y captura del citado Miranda, cuya filiación es adjunta; 
y  si fuese habido lo pongan á mi disposición en el cuartel que 
ocupa la fuerza de este cuadro.

Y para que la presente tenga la debida publicidad insértese 
en la G a c e t a  d e  Madrid.

Dada en Cangas de Onís ¿  21 de Junio de 4884.*=Franei£co 
Rey Sartages.

Media filiación.
Celedonio Miranda Menéndez, hijo de Francisco y de Josefa, 

natural de Arroes, parroquia de id., Ayuntamiento de ídem, 
Concejo de Villaviciosa, provincia de Oviedo, avecindado ©n 
Arroes, Juzgado de primera instancia de Villaviciosa, provin
cia de Oviedo, Capitanía general de Castilla la Vieja; nació en 
17 de Marzo de 4861, de oficio dependiente de comercio, edad SO 
jiños, seis meses y  S4 días; Jsu religión Católica, Apostólica, 
Romana; su estado soltero, su estatura un metro 600 m ilí
metros; sus señales estas: pelo castaño, cejas y ojos id., naris 
regular, barba id., boca id., color bueno; señas particulares 
ninguna. ’ ó ¡ ' ;

Fué declarado ú til para el remplazo de 4884 por decreto de 
16 de Agosto por el Concejo de Villaviciosa.

Cangas de Onís $5 de Junio de 4884.«®Es copia, el Capitán, 
Leandro Esteban. 4893—M

CEUTA.
D. Joaquín González Novelles, Comandante de Infantería, y 

Fiscal m ilitar de la Comandancia general de esta plaza.
E n uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida 
«contra el soldado de la sección de moros tiradores del Riff Mo- 
bamed Ben-Jamed-Argüía por el delito de prim era deserción, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referid© 
soldado para que en término de 30 días comparezca en la g u ar
dia del Principal de esta plaza; pues de no verificarlo se le se
guirá en rebeldía la sumaria.

Y para que este edicto tenga la debida public idades fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta de Ma
d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Ceuta á 30 de Junio de 4884.=®Joaquín González 
Novelles. 4894—M

CORUÑA.
D. Martín Gíráldez Vázquez, Teniente graduado, Alférez del 

cuarto batallón de Artillería.
F u  uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército? rae conceden como F iscal de la sum aria que instruyo 
contra el artillero segundo del .expresado batallón José Macías 
Prieto, natural de Paterna de la  .Rivera, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia da Medina Sidonia, avecindado 
en Puerto Real, provincia de Cádív % por el delito de no haberse 
presentado á la vísta anual del n  de Octubre del año ú l
timo, cuyo hecho está calificado de delito de primera deser
ción, según lo prevenido tn  Real orái ’n de 8 de Agosto de £831, 
por el presenta primer edicto cito, lia mo y emplazo al referido 
artillero para que en el término de SO días, contados desde la 
publicación de él, se presente en el cu &rtel del Príncipe Al
fonso de esta plaza á responder á los e&i 'gos que en dicha su
m aria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre.

Coruña 85 de Junio de 4884.—Martin Gil áidez. 4898—M
MADRID.

D. José Montero Estacas, Comandante de l  ufante ría y Fls < 
cal permanente de causas de la Capitanía ¡gen eral de Castilla 
la Nueva.

Por el presante edicto cito, llamo y ©napias o para que se 
presente en esta Fiscalía, Costanilla de San Anc Irés, núm. 46, 
segundo, de nueve á doce de la m añana en día no festivo, á 
Doña Francisca Rodríguez, ©n término de ocho día s, á  sentar 
das de la fecha de la publicación, con objeto de p re s ta 1? declara • 
ción @n un interrogatorio prodecenta de 3a plaza de Zaragoza.

Madrid 2 d© Julio de 4884. «=» E l Comandante, Fiscal, José 
Montero. 4944—M

D. Ensebio Puebla González, Capitán graduado, T eniente 
de la cuarta compañía del batallón de Ciudad Rodrigo, núm. 7.

Ignorándose el paradero actual del soldado de este batallón 
Teodoro Díaz Galán, natural de Avilés (Oviedo), á quien me f 
hallo instruyendo diligencias con objeto de que comparezca f 
para notificarle una sentencia que en sum aria le recayó en el 1 
Ejército de la isla de Cuba por el delito ce conato de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de la Montaña de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 20‘días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse estará sujeto á la responsabilidad propia del caso.

Madrid 3 de Julio de 4884.=Eusebio Puebla. 4948—M
MÁLAGA.

D. Recesvinto Ayala y López, Teniente del regimiento in 
fantería de Borbón, núm. 47, y Juez fiscal.

En uso de las facultadas que conceden á los Oficiales del 
Ejército las Reales Ordenanzas, como Jm z fiscal de la sumaria 
instruida contra el soldado del batallón depósito de Baza, n ú 
mero 90, A rdrés Llamas Martínez por ei delito de no haberse 
presentado á la revista anual del año próximo pasado del mes 
de Octubre, por el presente primer edicto cito, llamo y em pla
zo al referido soldado para que en el término de 80 d&s se 
presente en el cuartel de Capuchinos á dar los descargos que en 
dicha sum aria le resultan; pues de no verificarlo se le segui
rá  la causa en rebeldía.

Y para que conste y tenga la debida publicidad lo firmo en 
Málaga á29  da Junio de4884.=El Teniente, Fise&l, Recesvinto 
Ayala y López. 4943—M

PALENCIA.
D. Agustín Ortega Daza, Capitán del, batallón reserva de 

Falencia, núm. 407, Juez fiscal.
No habiéndose presentado á pasar la revista que en la pri

mera quincena de Octubre marca el art. 230 del reglamento de 
reservas y reemplazos vigente el soldado de la cuarta compa
ñía de esta batallón Lázaro Montero Salmille, natural de Vi- 
llaherreros, de esta provincia, á quien estoy sumariando por el 
delito de referencia;

Usando de las facultades que conceden las Reales {Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del ¡Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al ¡expresado soldado, 
señalándole el cuartal del Mercado de esta ciudad, donde d© 
berá presentarse dentro del término de 40-días, á contar desde 
la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r íd , á  
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa yjsentenciará enífrebeldia.

Falencia 4.* d© Julio de 4884.=Agusiín Ortega. 4946— M
Juzgados de primera instancia.

AGREDA.
D. Rafael Peraza, Juez de primera instancia de esta villa 

de Agreda y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se llama ¿ los que 

se orean con derecho á lo s hieres quelconstituyenfla capellanía 
fundada porgel Presbítero^). Gabriel Carrascosa! y Lasheras* 
natural que fué de Valdelagua, en su testamento que otorgó en 
la ciudad de Soria á 23 de Setiembre de 4808 ante el Escribano 
D.IJuanfManuolfDíaz de Arcaya, teniendo por objeto dicha cape
llanía la celebración de misas en h  parroquia de dicho V alde- 
lagua|por el ánima de su fundador, sus padres,¡parientes y en
cargados, y llamando á su obtención á sus parientes consan 
guíneos, para que en el término de 30 días, á contar desús 3a 
feeha de la publicación úe este edicto en la G a c e t a  de M a d r id  
comparezcan á deducirlo; apercibidos do que no será oído en

■ IIT—fl ........ ......  .  ■ i | | m ,    ■ —i..■■■■....... -

? este juleioel qucno©ompamea=áeiitf:>^® es4e plazo;
.asi lo he acordado hoy eü t i ¿ ip é d ^ n tc  

este Juzgado á instancia de Pedro Carras^® * Péri&S, vecina fto 
Oervón, etf solicitud de que se le a d j u d i q u e n  loa respec tivo / 
bienes come? nieto de Francisco Carrascosa, he.'m a n o  ^  ^an“ 
dador; y se hace constar qua es el único opositor,  ̂ fiu0 dichos 
bienes ¿ stán declarados fuera del alcance de las ^cs~
amortiza doras.

Dado cu Agreda á 4 de Julio de 4884.=Rafaei Peraza. JBass"Por
su manq*:de, Lorenzo Bueno. X—60*

CORUÑA.
D. Joaquín López Baamonde, actuario del Juzgado de pri«* 

mera instancia de la ciudad de la Cor-uña y su partido.
Certifico quo en el pleito de que s© hará mérito se dictó la  

sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva es como sigue:
«En k  ciudad de la Coruña, á 26 de Junio de 4884, vistos por 

el Sr. D. Eduardo Seijas López, Juez de primera instancia de la  
misma y su partido, estos autos, juicio ordinario de menor 
cuantía, sustanciados á instancia ;ia D. Antonio Vázquez R o
dríguez, vecino de la. parroquia do S a n *  Mena Leurula, 
representado por d  Procurador D, Gabriel Sánchez, siendo su 
Abogado el Licenciado D. Maximiliano Linares, con Dominga 
Martínez González también vecina que ha sido de dicha de 
Loureda, que se halla en rebeldía, sobre declarar perfeccio
nado el contrato de compra venta de la finca titulada do Can- 
celo y otros particulares;

Fallo quo debo declarar y declaro haber lugar i  la deman
da entablada, y en su consecuencia condeno á Dominga M artínez 
González que dentro del término de quinto día desde que esta  
sentencia sea ejecutoria otorgue á favor de D. Antonio Vázquez 
Rodríguez la escritura d» venta de la citada finca, sita en el 
lugar do Gemelo, denominada dos Nabeircs, previa entrega que 
éste le verifique de 4.500 r.*,,. ó sean 375 pesetas, restantes del 
precio estipulado, y al pago de SO ferrados de trigo del'arriendo 
de la antedicha finca, correspondientes á los dos años* últimos * 
según valoread© los mismos, sin hacer especial condenación de 
costas.

Por esta mrbsentencia, que #e haga notoria y púbPka, á me
dio de su insersión ©o el B o le ta  oficial de la provincia* y  G ace
t a  de Madrid, s&í lo pronuncio,, marido y firmo. ===«Ed u & r d o 
Seijas.»

Lá referida sentencia fuá publicada- en la misma focha; y  
para que tenga l agar la insercióia» acordada libro el presenta 
en este pliego entero da la clase 14.a; rubricada al margen 
su primera hoja con-la de mi uso, ©atando en la Coruña ¿ 5 de 
Julio do 4884.=Joaquín López. 3L—58*

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción dal 

distrito del Congreso de esta Corte se cita por el presente y" 
término de seis días á D. Pablo Merino Pastor, que en ©1 ;mes~* 
de Mayo de 4880 habitaba en el paseo Imperial, núm. do» 
donde se mudó ignorándose su domicilio actual, con el fin de*' 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da para prestar declaración como testigo en causa crim inalí »; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya~ 
lugar.

Madrid 9 de Mayo-ác 1884.«=V.# B.L^üi Sr. Juez, A yllón.=*í 
El Secretario, Agapibo Gil Manrique. J—3127 ;

MANRESA.
En virtud de lo dispuesto por el S a jú e s  de instrucción d©^ 

este partido D* Manuel Gómez Yagüe on providencia de este»- 
día, dictada en la eausa criminal sobre contrabando oontrsJt 
Francisco Buenaventura Sastre, hijo de Pedro y de F ran c isca^  
natural del pueblo de San Clemente de Fornols, partido ju d i - í  
cial de la Seo de Uigel, soltero, jornalero,.de 38 años de ©dad 
para que dentro del término de 40 tíías* se presente anta e&ta( 
Juzgado á recibir el emplazamiento correspondiente y notifica
ción de la sentencia proferida en la expresada causa, así* como 
practicar el nombramiento de defensores para ante la Supero- . 
ridad; apercibido que de lo contrarío le parará el perjuicio qu- e 

. proceda, según ley, por su incompareosncia al llamam en-to ji  i- 
dicial.

Dada en Manresa á 42 de Mayo do 4384«S an tos Tellebh ea,
Escribano. L —3d2í 9MOGUER.

D. Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de esta ©ít idad 
de Moguer y su partido.

Por la presente, y hallándose* comprendido en.sl ©ar so 3.* 
del a s i  835 de la ley de Enjuicimnkmio criminaVs© a,Tla^ 
ma y emplaza por el término áo- ocho días, que smpez arán  á 
contarse desde la publicación de esta requisitoriaon l a 1 G ace ta  
d e  Madrid, á José Prieto Gómez,, natural y vecino d .e~Aya^ 
monte* de 47 años de edad, de estado soltero, da ejeíoLcio mo
linero, |y  en la actualidad cechero, para que comparen ¿a en est- 
Juzgado de mi cargo á fin de que manifieste si 2?atifhealasmae 
infestaciones de su Letrado defeasor en la causa oamtra el m is
mo instruida por hurto  i® unos zapatos y unos calcetines; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo encarga á todas las Autoridades judiciales p ro 
cedan á la busca del José Pristo Gómeajy caso de r  habido* 
sea conducido á este Juzgado por las fuerzas de la  G uardia 
civil.

Dada en Moguer á 42 de Mayo de 4884.=Mavmel Pérez Y e- 
liiho.=Porim andado de S. S., Laureano Rascó., J —3095

MURCIA,—SAN JUAN.
X). José Rtmedo y Martín, Juez da m ^ru 'ceión del distrito 

de San Juan m  esta ciudad*
Por la presente requisitoria se cita,, llam a y emplaza á An« 

ionio Hernández López, hijo d© José y  de María Josefa, natural
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y vecino de Cotillas, partido judicial de Muía, viudo, labrador, 
de 33 años, cuyas señar¿ son: estatura baja, pelo negro, cejas y 
ojos &\ pelo, cara natural, color moreno, barba poblada, vestido 
de traje de labrador del país, para que en el término ú-e 10 días, 
á  cantar desdo la publicación de 3a presento en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en causa que 88 le sigue sobre estafa de cierta 
cantidad de dinero á D. Podro Blanco Garete; apercibiéndole 
qjjs caso de no v® riñe arlo i o parará el perjuicio qus haya lugar.

A la vez ruego & todas las Autoridades y dependientes de 
las mismas procedan á la busca y captura de dicho procesado,

Murcia 43 de Mayo de 1884 *  José Ranedo.«=Por su m an
dado, Bartolomé Costa. J—3131

T ARRASA,
D. Santiago María Julbe y Oliment, Jaez de primera ins

tancia del partido de Tarrasa.
Por el presente, c.m se expide en méritos de juicio universal 

sobre declaración da herederos fideicomisarios del difunto Don 
José Espadamala y FeJxas, natural de ToreJló, Obispado de 
Vicb, y adjudicación >ie sus bier-.e;!, promovido por su hermano 
D. Pablo Espacíamela y Feixas y sus sobrinos D. Pablo GMlifa 
y Esp&damala y D. Ramón, Doña Luisa, D. Pablo y Dona Ma
riana Espadam&la y Molas, en virtud de testamento que en 8 de 
Febrero de i 848 entregó cerra do o a poder de D. Juan ijauro, 
Notario que; fuó de esta ciudad, por quien t’ué iuí-go abierto y 
publicado, y bajo del cual falleció en la misma D. José hispa dar 
mala y Feixas en 14 de los propios xn.es y ano, cu cuyo testa
mento instituyó heredero suyo universal de iodws sus bienes á 
su hijo primogénito Mariano Espadamíria. y Ros, sustituyéndole 
pera el caso de no ser heredero, ó siéndo'o moría sin. hijos le 
gítimos y naturales, ó con tales que ninguno do ellos llegara á 
la edad perfecta de hace? testamento, los demás hijos ó h 'jss 
que el día de su m uerte nacidos ó postumos cejare y tuviere, 
no todos juntos, sino el uno después del otro, del mayor al me
nor, prefiriendo los varones á las hembras, guardando entre 
ellos y ellas orden de primcgenitura, sustituyéndolos entre si 
y llamándolos á la sucesión de sus bienes con las mismas sus
tituciones y para los mismos casos que ai primer heredero ins
tituido; y faltando toóos los hijos ó hijas, al dirimo de rih>8 ó 
ellas, así muriendo sustituyó y heredero suyo instituyó á quien 

» de ri ere cho corresponda, y Ja sucesión, haya y tenga lugar; se 
liorna á los que se crear; con derecho i  los bienes del mer.-clo
nado difunto D. José Eeps-í amala y Feix&s para que comparez
can á deducirlo en e¡ término de dos meses, á contar desde la 
fecha de la publicación de osU odíelo en Ja Gaceta de Madrid.

Dado en Tarr&sa 4 L® de Julio do i834^S an  llago María 
Julbív=*Anie mí, Hilario VilamHjana. X—61

VILLENA.
D. Manuel Aliad y Picó, Jaez el© primera instancia da asta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por el Procurador Don 

Joan José López Chapí, á nomhr* do Doña Salvadora Selva y 
Puche se ha presentado demanda civil ordinaria- en solicitud 
de que se 1© adjudique la propiedad y  posesión de los biaaei 
componentes el patronato real de kgos ó capellanía laica.- fun
dada en 3a parroquia da Santa María fie esta ciudad pmf Don 
Luis Benito Olivar, si o. título determinado, nv-dknto el testa
mento que otorgó a n*..$ Escribano de Ja, ei oda-i H-.-uii'a 
D. Fernando Gómez de Frías en i% de Octubre de 4867, de cu
yos bienes faé su último poseedor hasta el 6 da fefsrzo de’ año 
último que falleció D. Franci eco Javier Selva, Presbítero, op
tando vacante desde aquella f?.©ha los referí dos W n ^ ;  roo- 
dando su derecho la perioionsrla, ó s  ̂ Ja Daña S-rivrido '3. Pal - 
va Puch*, en e3tar ao sexto grado fe parentesco coa el fu n - 
dador; y por providencia dé $3 de' actaal ha sido rdmUida 
dicha de mas da, a;acd*;id-> publica*' edictos llamando a w$ 
que se crean con ce-:eche á loe bienes do ¿a capellanía nriuou-a 
psra que eo.aparezco.?* ¿ deducirlo docvro de losaos sutses ri- 

i nris, á contar aesdr? sn publicación en lo Gaceta des 
Madrid.

Dada en Villena 4 x5 de Junio de í884^M&íKmh Ahed.«=* 
Dfe arfen de  S. S., Lutgardo Drig&do. 806—P

NOTICIAS OFICIALES.

F á b ric a  d$ Mí eres.

SOCIEDAD ANÓNIMA.
Con - arreglo á los artículos 43 y 45 de les estatuios, se oen- 

vocá á junta general de señores accionistas para i¿u< nos fe la 
t^rue de i día #5 del corriente en las oficinas de la ñorieda-i, 
ellas, én Miares. Para concurrir á dicha junta n*rá recesa vio. 
hacer constar debidamente haber depositado su6 acc a r  
tes del dñvSO de a ate mes £*m la Caja de la Sosfedad, ¡vj ei 
Banco áe España ó en la sucursal de óeu? en Oviedo»

Mieres 5 de Julio de 4884.»=»E1- Direetor, Jerónimo I n ,
X—6S

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Julio de 1884.

¡ i ?M7>*r ‘
 ̂  ̂ v <. ■ *<• J> vaF<6*

* 0̂71 ■ ' '  p:" ■■

1 fC-íWiwto.
fí I ? 0o 02 |  <*5 I Í S S O- . . r i d w  .

♦ Í b / Í d ‘í .  i 7^o-'5 1 4 f rao r io u .,. ^V/ Íle
- - í r i ,  .5 474  I s a .. .  M-v.a-
6 7 * **■  ̂ 8*> ' Sí  ̂  ̂ 6̂ 5 | n;M „ k, ridm,:-. «. fc ^ i eub.®
9 t4 ñ ‘ i  ÍM, 5 05 2 ri:0 ......y Veaa c rim;»:

^««spesattura m m a  dfei aire, á ía sojsabffat»*« 2 5 * 4  
víiai'A raíiiasa. *, 3, 0 „ * P * * * „ f»a * „, *..»*...»* w , * * * <. „ 4 57

'0if€¡rsaeis.* * * * * « • • * « . * * » 9‘7 
Sel, k dos sa«tro§ ác U. tiwrn* 28‘0

' id*, dcatj^ do naa esfera de eristai* « * * * » » *  * $3 9
IMfereKela * *. * *»*. .  * o * * • o 9 *. o * v., ̂ ^ ^  ^  SS’9

ifessiper&rca'a máxima á jm¡X® é.
tfera*« vogotal 6 l a b o r a b l e «»« 8I‘0

Id em m í ai m a , í d..« ..... * „.., * * * * * * *. * * „ „«. *«s *«. * „«* * * 44 8
$í fereaeia. * ,•«. * r * • * * * *»«* * a o * * *  •. * *«* • * 20 2

^iosidad del tiesto m  las tilomas «4 kerae
o » t» e o » * o • t, . * * i« ti <> 3 a i- <* c <» o >v o ip > « *■ •:> * e< » i m ~ S * A  ̂« ji » .» 4- 836

kmeméMm íd. {MUiiaetros).»* * * , ,  * * * *. 4 '2
¿ritsara id. «on respoek« á m Midia as*ü.al, á I&s a«eve

*6.'á 18;̂ aoche•••*«*.«««««¿««too-N»***.«'■'•o- *• *>«-■* —4 4
la« altiva» 2& ts&¿32g*«ty«slíf* *. •* a

Despachos telegráficos recibidos 
en el Observatorio de Madridsobre el estado atmosférico en 
varios puntos de la Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á 
las sieteel dia 10 de Julio de 1884.

^.ssrs ŝsipor»- ®im- ¡
üttroa4Sri«» Sara istóv? tí alí «a|r»áiíf tí6a ^«tí M MU <3®BI9S;- v, 4q I,, n*>n¡]+ |

i , Seb*sfiám. 756‘6 20 8 NO. , . .  Viento. Nuboso. . ,  Trmq.'9
Bilbao.*...* 757*7 22s3 NO,... Idem*. Gísbiert®., Idem.
Oviedo *«..• 757*4 46‘5 O . . . . .  Brisa., Gasieub.®. »
Gorafia{1 b.). 758a 47*4 O ...... Calma. Despejado. A.agit.®
.^astiago***.
Orease».. . . .  764‘4 49‘5 O ...... B.afte.. Cubierto.. »
Foatevedra. 757‘9 4 8*9 S... #., Brisa... ídem. . . . .  »
Vigo*..*..*, 759*3 493 S 0 ,.o. Y.# fie. ídem ..... framq.a

«porto......
Uútm {8 fe.),-.
Céceres.»...
« a jo s . . . . .  760‘8 82*6 SO Brisa.. Idem*..-.. a
a  Feria.(7 fe.) 765*5 24*2 SO fldera.. ídem. . . . •  Picada.
Sevilla..a.. 768‘7 24 4 SO...,. Caima Idem  »
t e i f a . . . . . .  7644 208 SE..... Brisa., ídem. . . . .  Riiada.

764*4 282 ONO... ídem... Ais. nubes. Idem,
te s a d a .,  o. 765*2 202 NO.,,. ídem,.. Celajes.... ®
Gariageaa.,. 760 8 28*2 SO .. Calma. ídem P.oleaj.

761*5 80*2 NO.... Y.° fte. Despajado, trm q*
764*8 28*2 OSO... Brisa.. Nuboso... ¿>
760*4 28*0 O   Ide» .. Despejado. »

Prima..»,.. 759*4 25*4 S   Calma. Casidesp.* Agitada
768*7 28*2 ONO. ídem». Idem ..... »

m ® ic . , í3S 759*4 20 0 o.». . . .  Brisa,. Nuboso... »
» 294 NO.... Caima. Despejado. s>

762-7 4 8*0 SO..„ , Viento Cubierto.. »
$m§ «. c 758*9 47*0 SO. . . .  Idem .. Nuboso ... • »
Loéa.. . . . . . .  757*3 45*S O ...... BMfte. Lluvioso^. »

 ̂ a a.® d . .  760*4 20'0 SO  Viento. Nuboso... s
 ̂ ^ s w . .  760‘0 4-8*0 SO.  Idem,. Lluvioso.. ®

7592 49 S S . . Idem .. Nuboso... »

» d r id   764*8 49*3 SSO ... Ida®.. Cubierto.. a»
Igeori&I......
tcMad M al 763*4 20 6 N . . . . .  Brisa .. Nuboso*... s»

763 9 22*0 o . . . . .  Viento. Idem  «
Hiis  764*5 47*4 SE.n. . .  Brisa.. Cubierto.. a
Mu-Mm..,. » 4 8*0 SSO* .. B* fte. Lluvioso.. »
I t  Matkfel, 752*9 45* OSO... Idem. Cubierto.. »
Mu d‘Ais.•» 767*4 48*3 BSB... Idem.. Idem. . . . .  *
lia rritz ..,.. 767*2 24*0 O   Brisa., Nuboso... '»
a « i l . s, 757*9 46‘7 N Cairas, Lluvioso.. a
Siete.....*,. 763*5 21*4 E ...... Brisa». Brumoso. %
Siete..••«••• 789*4 24*7 SE, . . .  Calmfe.¡Despejado. »

Mápoles..... S-
Falermo.... \

Día 8.
Lisboa, i 762*8 i 46® i SSO... ¿ Brisa.. i Despejado, j »
Cáoeres.....¡ 765*5 j 20*6 ¡SSO. ..lYteftto,|Idem 1 ®

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
iim Iom mmxíiá®' pe ^  háuá&m >%:> "a y**j.t ^

públieos, Xmterv n 7 /n  á* ás |   ̂■■.-
pM Iíí folléía & f ta &9 ras al ,R ’ . ^  ;i *. ^

m  ü  día ds tac 
Gtev»a da vaea9 de 4*611 & i  y >&ws ®¿
Mam de earnero, d© i*iC á  ̂ p&setaa el 
Idem de ternera* de £*80 á 5 pa&et&g «1 kllop^w' 
l'éim áe oveja, da £‘S0 á l ‘30 pesóte d  
’fo În© añejo, de I á i*f0‘ pesóte el Mlop&iic-. 
mmé&9 d© S450 á 4 pasetaÉ el kilogramo.
Pan* cb 0685B á 0*44 ptsetag al kilogramo.
Garbanzos, de 0‘66 á 1*90 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arros, de OTO á 0*S0 pesetas ©1 - kilogramo.
Lentejas* d© OTO á 0*66- pese'&as el
iarbén vegetal* de 0*f0 4 pesetas ©1 k í l o p t ^
ié®m xniEeral, de O'Gi i  0*10 pesetas el H le.grm e.

de eok* de O T710*03 pessetas ©1 kíIog?««y 
Beses degolladas*— Vacas, ¿03. — Carne ros, 190. — Coráe- ■ 

ro?, 580.—Terneras, 80.—1Total, 1.063.
iu  peso @n kilogramos..............   4^,357*^50,

Freeio$ & los tablajeros*
V w , da i ’33 á 4‘41 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*25 á 1*̂ 8 pesetas kilogramo.
«Jordero* de 1*38 ñ 1*48 pesetas kilograsne-

Del parte, remitido por la Administración principal de consumo
 y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

 en el dia de ayer los siguientes:

P«iit«s 1« r«M«letíte. Jñl«i.0&b. | PvitM d« mandaeilao Pim*i

; f c le d o .. . . .?..o*r.- 8.874‘39.i C o r r e o s . 67*60.-
1 ^©jiovia 711*46 Mataderos. . . . . . . .  12.736*45
¿forte.. . .  . . . .  s . . .  8.673*^8 Mostenses. . . . . . . .  10*40
3i¿m e ., *„. s 0. t . ^  i.157‘05 Fábrica del gas s »
^r&fónt.. o,«„, e , 73659 ! Imperial. 9tt«., , # 64S*45

: V d ^ d a . 1.861 *«3
Mediodía.. %3.44i’̂ 9 [1
'Dini^d BeáJ,„. . . . .  6.70OT3p ' I o v a l 89.604*82

i I
9 ¿© Julio de 1B84

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día  10  de Julio de 1884, comparada 

con la del dia anterior.

0AKBSO táJfe
fO ilK ll  FÜBUC@B. ^ sasa a s* ^

Día 9. Bh  40.

pm rpete al 4 per 400 interior... 57*55 &?*60~£5-50-4$-6&
é p lam , 57*50 57‘60 fin cor.

w p u b lw a d o .  57*50
p©9«M»03. 57*90 57*55-70-8 £-90-65-15

57-85-5V50-20-74
5^91-48 0t©

g d w  M. t í  4 por 4 #0 e -S ite te ., *S.. . . . . . . . .  57 ‘55 57*51?~85
no pubUcado &7'5Q e 7 89

57 80 f
‘ M em «»ortisftb l8tí4por ^ 0 . . ............. .. 72 05 72*45-20-40

peqm xw . 72 20 72*20-25-40-30-85-60 
7*M5

M tetes fe^poto^rioi f e  k  isla de Cuba.. .  86 ©5 86*80-40
no publicado. 86 50 »

Banco Hipotecario.—Cédulas ai e por 4 «í¡¿
a flu a l,,...................... . 4*H ‘89 1 C 4 *65-60

Idem id.—Cédulas al 5 ?íor 409 anual.. „, 94‘7o 94*80
tk& dmm  del Baaoo de I sp a fia .. . . . . . . . .  2?8!6d 278 -277*50

27 ? OjO
no publicadoc 277 f 276 60

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
ISAfO, SBlíEVZ6lie.Í| »AÍU,

líb asete.»* . » Logroíto.. . .  4?4
á k o y .   » M  Lorca.»ew„ ., par, a •
Alie ante. . .»  ^ Lu go. . . . . ^  4 \% »
Almería. . . . .  . par. ® . M á l a g a » . p a r . .  ^
Avila.. . . . . .  412 » Murcia., e. . ,  i ¡& ■&
b ad ajos;.... 4i4 * Orense.  4 ¡2 ^
garctíosa ... 4 ¡4 » O viedo* .... 4tS s
Mv& r . . . . . . .  41* » F alencia.. . .  4 Í4 a

. Bilbao.. . . . .  4{8 » • Palma MaU.ft 8{8 %
S a i^ o A ..... 3[8 ¿5 Pamplona... »
Moeres.. . . .  3i8 ^ Pontevedra. . Sjfi
C&ñlz. . . . . . .  par. » | R éus... . . . . .  par» »
^ m g e & a ... par d. .» íSalamanca... rií4 »'
Ütsteflón  4¡4 » IS. Sebastián. 4¡S s
QMad RmI. BqS » Santander. .  R 8 25
G órdoba.... 4*4 * Sta.Crusffe. parñ •»
3ér« fia.».,.  » | Santiago. . . .  par- * »
ílu e n e a ... ..  4 ¡2 »s S eg o v ia .... .  4 ¡8 u
F e r r o l . .. . . .  4}S » S ev illa ,.» .., 4|® »

. . . . .  4 -(4 * Soria. . . . . . .  8¡& »
9íjó&  par. » Tarragona.. ñ\h ®
^•reaada—  i\h » Teruel.. . , . .  ife  &
'fuadalajara. 4¡2 » T o le d o .....» . %\$ ,>-
^ a r o . . . . . . .  i t i  ® T íld e la ... .. .  4]¡2 á
M asiva. . . , .  par» » Valencia.. . .  l i s
huesea. . . . .  4r4 * Y alkáo lid .. 4̂ 4■ »■
k é n » .. . . . . .-  par» » Yigo   8¡8 i_ «>

' Jarea Front.6 par. » V ito r ia . . . . .
;Asóa 4¡4 a* Zamora...»o 4it. ^
:Lérida . . . . .  4̂ 4 » | Zaragoza.... 4í8 *
AfeMwwM,,... 4j¿

Bolsas extranjeras.
FARÍS 9 DE JULIO, 

í Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 57 25,
1 Idem í í .  ía. interior............... á

«HB-tt-j-, / ídem amort. al 4 per 400. • • • á ;*
ffw m a w w w f c . .  Jpor 4a0 ex ter io r ...;  á

I Deuda amort. al 2 por 4 00. . .  á *
{ Obligaciones de Cuba.. . . . . . .  é 495*60.

.*9M0$ /r«M 0S « f . . . ( 44l lpor4OO ^ e# ^ -e á ^ 6 9 5 .  
ComsolidsLdos ingle.sea.. «04 «'« * « . . .  O,» «0. 0.00  ̂ 99 45118.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, i  96 días fecha, d to . ,  47*86ó 
F^rís, á m o  días viste, fri* 4*95 412,

D ireccion  general de  C orreos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Valía dolí d.

Anuncios.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
4884.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera cíase», •»•-.»«, •-»» 80
Segunda I d . i S  
Tercera i d . . . . . . . . . .  42‘50

SANTOS DEL DÍA.

S í»  Pío I, Papa; San Áburiiio', m&riir, 
y Santa Verónica, virgen*

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A tós 
nueve.—Función 59 de abono.—Turno Los apóstoles*—Ya
somos tres,—StántñlaXbaile).

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — El tri~ 
butodela8 cien doncellas.—Concierto por la banda del regi 
miento de Mu i torca.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—Á las nueve.—'Función %7 
de abono,—Turno-3/—Boceado.

TEATRO DE RECOLETOS,—A las ocho y tres cuartos.—' 
Perico el aragonés.—Al baile.—Una doncella de encargo.—To~ 
ros en Parts.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la no
che.—Grande y variada función, en la que tom&ráa parte h& 
principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— A las Hueve d e is  
I noche.—Escogidos y variados ejercicios por los principales ar- 
j tistas y la familia Johnson.


